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P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

DEL EXTERIOR* 

,. je —Dicen de Pekín que el representante 
Ber ;a había dado un gran banquete en honor 

, , 16.—Dicen de los Estados del Sur que 
^ u - mo ha resuelto que no se coja de los plan

eé0.1 rr0Z ni algodón, ni tabaco hasta después 
tíos i " 'Log colonos propietarios del algodón 
i d b 15 artículos estimados en 50 millones de 
y tabap8¿erlina8, los pondrán á disposición del go-
ÍibraS «ntifpderado, y tomarán obligaciones á la 

P9rCOhabia anunciado el desembarco del general 
c ^era en las costas de Nápoles, pero resulta fal-

^ l ^ corseo Jefferson Davis se ha perdido en las 
c ¿ 8 de la Florida. 

r^enhaque 16.—M. Orla Lehman está nom-
^ J o m ^ t r o i e lo Interior. 

. 16.—El general Pinelli ha explorado los 
ues de Monteehio con 800 hombres de tropas 

b0Sardia nacional. 
banda de Cipriani está rodeada por todas 

Hag en los montes de Aquila y Teramo. 
PaIicen de Florencia que el rey inauguró la expo-
• -nn el dia 11. Le acompañaba el príncipe de Ca-

8101 an. El séquito era magnífico, y las aclamacio-
^ V á n d e s . El marqués Ridolfi, presidente de la 
neS PjQ^ pronunció un discurso, al cual respondió 
c0 g manifestando toda la satisfacción que le ca-
Va al inaugurar la primera exposición realizada 

la cuna de las letras y de las artes. En su dis
curso hizo alusión á la política de la unidad de la 
Italia. 

p^lh 16.—Segan las instrucciones trasmitidas á 
los emisarios del gobierno, los palatinos de los co-
mitados que no quieran someterse serán destitui
dos ó suspensos de sus funciones. Se formarán 
cuevas comisiones que cooperen directamente á la 
recaudación de los impuestos y á la qainta. 

parls 16.—La supresión de la lugartenencia de 
Nápoles parece decidida en principio; pero se ig
nora la época en que se llevará á efecto. 

La propaganda en favor de la creación de una 
(Iota nacional alemana, gana terreno de dia en dia 
ea aquel país. 

Londres 17.—Los trigos y las harinas siguen ele
vando sus precios. 

Ragusa 16.—Omer-Bajá ha ido á Gazco, donde 
la revolución está próxima á estallar. Los turcos 
de Scutari y los montañeses cristianos exigen la 
destitución del gobernador. 

Ports 17.—Quedan el 3 por 100 á 69-05; el 41/2 
á 96-20; el interior español á 00; el exterior á 00; 
la diferida á 42, y la amortizable á 17. 

Lóndm 17.—Quedan los consolidados de 93 3/4 
¿7/8. 

DEL INTERIOR. 

Tarragona 17.—Anoche regresaron á esta capi
tal el gobernador civil de la provincia, comisiones 
del consejo, de la diputación y de los ayunta
mientos de Tarragona, Reus y Tortosa, que han 
ido á despedir á S. M. el Rey hasta los límites de 
la proviacia, 

Zaragoza 17.—S. M, el Rey ha asistido hoy á 
las diez á una solemne función de iglesia que se ha 
celebrado en el templo del Pilar. 

A las tres ha habido besamanos en palacio, al 
que han asistido las personas más notables de la 
capital. 

la resolución de sus habitantes, que han firma
do varias peticiones para que se restablezcan las 
antiguas administraciones de los distritos di 
sueltos desde el mes de Octubre ú l t imo. 

L a s Cámaras danesas han sido convocadas 
para el 5 de Octubre, y se espera que tengan 
lugar animados debates, con motivo de la inter
pelación que los miembros del partido nacional 
danés se proponen dirigir al gobierno sobre las 
concesiones hechas á la Confederación g e r m á 
nica, que se creen haber sido aconsejadas por la 
Inglaterra para conservar la paz con el Norte. 
Pero lo que todavía inquieta más el sentimiento 
nacional en Dinamarca, es la actitud de la Ale
mania que, después de haber salido ventajosa 
en la cuestión del Holstein, tiene hoy nuevas 
pretensiones so pretexto de proteger su naciona
lidad en los negocios del Schleswig. 

Comprendiendo el gobierno de "Washington 
lo conveniente que es adoptar medidas enérg i 
cas si hade evitar los peligros que le amenazan, 
ha publicado un decreto prohibiendo que circule 
toda comunicación impresa, escrita ó telegráfi
ca, sobre asuntos de guerra, que pueda llegar á 
conocimiento de k s enemigos. 

L a publicación de este decreto ha sido muy 
bien recibida por todos los partidarios de la 
unión , que estaban indignados con la audacia 
d é l o s agentes del partido secesionista en su 
propio territorio, y especialmente por los gene
rales que hace tiempo venian reclamándola, pa
ra imponer silencio á la prensa é impedir que el 
enemigo supiese por su medio los planes de 
ataque y defensa adoptados por el comité de la 
guerra. 

E l ejército del Sud está situado en Manassas, 
y aunque se ha dicho varias veces que llegaría 
muy pronto á Washington, nada hace presu
mir todavía que el general Beauregard haya to
mado la determinación de marchar sobre la c a 
pital del Norte. 

E n el Missouri no se presentan muy bien los 
negocios para la causa de la Union. Los federa
les ocupan hoy la mitad del Estado, y lo ocupa
rían todo á no haber sido por la energía del 
general Tremont. Este general ha anunciado 
que antes de un mes estará en disposición de 
tomar la ofensiva y de arrojar á los enemigos 
de la Yirgínía , cuyo territorio ha sido admiti
do á formar parte de la Confederación por un 
decreto de Jeí'fersna Davís. 

Cádiz 17.—Ha llegado el Sr, Llavanera, porta
dor de los pliegos é instrucciones del gobierno 
para el capitán general de la Habana, relativos á 
la cuestión de Méjico. 

Debiendo marchar el 20 el correo, se cree 
ao saldrá ya, como estaba anunciado, el vapor 
León. 

La fragata Lealtad saldrá para la Habana el 1 / 
ae Octubre. 

SECCION EXTRANJERA. 

El gabinete de Constantinopla ha dirigido 
una circular á sus agentes diplomáticos, expo
niendo los motivos que le obligan á encomen-
Jará la suerte de las armas la solución de sus 
herencias con el Montenegro. E n este docu-
^n lo , el ministro de Negocios extranjeros del 
saltan va enumerando con el mayor deteni-
^'eoto los esfuerzos que ha hecho el gobierno 

n̂ distintas ocasiones para obtener una satis-
accion amistosa de sus agravios, y añade que 
a i uerta, con el legít imo deseo de asegurar la 
ranquilidad de sus súbditos vecinos de Monte-

ce&ro, ha llevado hasta los últimos límites la 
^ndescendencia y la moderación legal, respec
to al Pequeño principado que ha desconocido 
lQs ^ c h o s y sus intenciones pacíficas. Con es-

motivo apela después al testimonio de la co-
sion europea para la demarcación de lasfron-

l ío^h CU^0S ra^em^ros' ^'ce ê  mínístro otoma-
> nan podido conocer que la obstinación y la 

^ a volumad estaban de parte de los monte-
deí1003' ^ 86 ̂  convencido de que solo pue-

^egarse á un arreglo por medio de la fuerza. 
p^P1168 de hacer estas consideraciones, la 
Cosrui eilcarga á sus representantes diplomáti-
qUe ̂  anuncien á los gobiernos cerca de los 
viada A11 acreditados) que las instrucciones en-
Princ3' 0 m e r - P a c h á tienen por objeto dar 

Dicen de Venezuela que nada ocurría de parti
cular respecto á la guerra que hace treinta años 
está destrozando á aquellos Estados. Algunas 
partidas han sido últimamente escarmentadas en 
hechos de armas que tienen, no obstante, signi
ficación escasa, porque las partidas sobreabundan, 
y derrotadas en un lugar, se rehacen sin dificultad 
en otro. 

Las facciones no adelantan un paso. Los ene
migos del gobierno llevan á la exageración las 
victorias que atribuyen á Juan Sotillo, pero es in
negable que la facción Sotillo existe á. favor del 
desconcierto en que han vivido las operaciones 
militares de Barcelona; que aquel caudillo no 
abandonará la táctica del guerrillero, mientras no 
se le fuerce á aceptar el combate; y que si le bus
can con ahinco y le persiguen los defensores del 
gobierno, le vencerán. 

Los primeros actos del ministerio constituyen 
una demostración bastante franca del sistema que 
se propone seguir la administración general. 

Se han publicado dos decretos ejecutivos. Por 
el primero se declara que, en vista del estado del 
país, de la esterilidad de los esfuerzos qne hasta 
ahora se han hecho para salvarlo, y de la tenaci
dad y naturaleza de la guerra que combate el go
bierno, esta no es política, sino social: que están 
en asamblea todas las provincias, excepto las de 
Margarita, Trujillo, Mérida y Maracaibo, escapa
das al contagio que se ceba en las otras: que es
tán sometidos á las leyes militares, y están juzga
dos con arreglo á ellas por los crímenes que co
metan, los que viven armados contra el gobierno, 
y sus cómplices ó favorecedores armados del go
bierno: que quedarán exentos de toda responsabi
lidad, y aun obtendrán colocación en el ejército 
nacional, los que se presenten con sus armas y 
ofrezcan de buena fé sus servicios; y que merece 
rá consideraciones y recompensas todo el que una 
sus esfuerzos á los del gobierno en la obra de pacifi 
cacion que este acomete.—Por el segundo decreto 
se prohibe á la prensa dar noticia de movimientos 
y operaciones militares, de sus resultados, de la 
situación y movimientos de fuerzas enemigas, etc 
se prohibe la circulación de toda hoja en que no se 
observe aquel mandato: se prohibe la introduc
ción de impresos extranjeros encaminados á fo
mentar la revolución; y se establecen apremios 
y penas para llevar á ejecución esas disposi 

01 Ambos decretos y la alocución del ministerio 
I han sido bien recibidos por la opinión de la capi-

^cese , . hoslíhdades en el Montenegro, ^ i . se espera ahora que el gobierno tome una ac-
^ i e r n n ^ a 61 refe^d0 desPacho ^ el titúd vigorosa respecto á la guerra, y que para 
Se&Urid J ea la tranquilidad del imperio y la gostenerla lleve al Tesoro recursos abundantes, 

uaü personal de los montenegrinos. Con e8tQ objeto se ocupa el ministro de Hacien 
da del proyecto sobre establecimiento de un Ban 
co, que una vez realizado, podrá ofrecer al go
bierno un auxilio de 12 millones de pesos en doce 
mensualidades, prévia hipoteca del 35 por 100 de 
las rentas marítimas para el pago de aquella suma 
y sus intereses, en cuarenta semestres consecu
tivos. 

cias del imperio está decidido, pero lo que no se 
ha hecho todavía es fijar la época en que el archi
duque comience su excursión. Se fundan en Viena 
grandes esperanzas sobre este viaje por las sim
patías que tanto en Hungría como en Venecia tie
ne el archiduque. 

Un despacho de Beyrouth fechado el 8 del ac
tual, anuncia que la comisión europea se ocupaba 
por entonces con bastante actividad de las indem
nizaciones debidas á los cristianos. Se creia que 
este importantísimo asunto quedaría arreglado del 
todo para fines de mes. 

El país continuaba gozando de tranquilidad: la 
nueva administración comenzaba á funcionar con 
regularidad. Parece que Fuad-Pachá continuará 
permaneciendo en Siria todavía por algún tiempo, 
por si se presentara algún accidente imprevisto. 

Con fecha 13 escriben de París á E l Contempo
ráneo: 

«Si los diversos comentarios á que se prestan la 
cuestión romana y la próxima entrevista del em
perador y el rey de Prusia no vinieran todos los 
dias á dar pábulo á la crónica política, de seguro 
que hace ya un mes hubiera muerto de inanición. 
Y es que en la actualidad es muy difícil hallar en 
Europa un solo asunto digno de cautivar la aten
ción muchos dias seguidos. Basta para convencer
nos de esta verdad echar una rápida ojeada sobre 
el mapa. 

El czar viaja en estos momentos por el Medio
día de su imperio, para visitar las ruinas que la 
guerra de 1854 á 1856 sembró en el fértil suelo de 
Crimea, y contemplar el decaído esplendor de Se
bastopol, esa llaga siempre sangrienta que corroe 
el corazón de Rusia. Recorre esas provincias, que 
en el siglo pasado mantuvieron ciudades y aldeas 
de cartón con que la inventiva de los cortesanos 
quiso halagar los ojos de la czarina, y á cuyas co
marcas piensa dar vida y prosperidad con la eman
cipación de los siervos el sucesor del déspota Ni
colás. 

Durante ese tiempo verá la Polonia afanados á 
los ministros encargados de aplicar las resolucio
nes liberales del czar. Este desdichado país ha te
nido el tríste privilegio de excitar la estéril compa
sión de dos escritores que militan en campos muy 
opuestos, M. Proudhon y M. de Montalembert, 
que solo han conseguido, cuando más, despertar 
nuevas simpatías. Por desgracia se necesita algo 
más para reconstituir un& nacionalidad: si la Italia 
solo hubiera tenido en 1858 las simpatías de In
glaterra, es bien seguro que aún flotaría el pabe
llón austríaco sobre los muros de Milán. 

De los grandes proyectos que se atribuyen ai 
rey de Suecia, el de reconstituir la unión de Col
mar no es cosa de un momento. Asunto es este que 
duortno ootno ei de los ducarloej paro ou roaoluoion 
aún está aplazada. 

La Alemania se ha dejado llevar del repentino 
deseo de crearse una marina respetable y ocupar 
un puesto entre las potencias marítimas. Una so
ciedad nacional ha tomado á su cargo la dirección 
de este asunto, y al efecto abre en todas partes 
suscriciones públicas. ¡Tenga mucho cuidado Ale
mania con dar nuevas armas á Prüsia para domi* 
narla! 

Mientras dura la clausura del Parlamento , pa
rece muerta la vida política en Inglaterra. El dis
curso anfigúrico del vizconde de Palmerton, lord 
guardián de los cinco puertos, no ha conseguido 
más que lisonjear á medias el orgullo nacional á 
causa de sus exageraciones. La reina ha ido á v i 
sitar ese país desheredado de Irlanda, cuya pobla
ción disminuye en una proporción tan asombrosa, 
mas no por eso llevará á sus súbditos recursos 
nuevos ó promesas de saludable regeneración. 

Turquía podría salvarse si únicamente necesita
ra un soberano ilustrado y enérgico; pero tiene 
que luchar con males incurables acumulados so
bre ella por muchos siglos de ignorancia y despo
tismo. 

Volviendo á Italia, nos encontramos con algunas 
nuevas da escaso interés. El conde de Molke, em
bajador de Dinamarca, ha sido recibido en audien
cia solemne por el rey Víctor Manuel. 

El ministro de los Estados-Unidos en Turin aca
ba de embarcarse para ir á ofrecer á Garibaldi el 
mando del ejército federal. 

Pudiera suceder, sin embargo, que Washington 
fuese atacado y tomado por los separatistas antes 
de que Garibaldi tuviera tiempo de llegar á New-
York, dado caso que admitiese tal oferta. Y ¿con 
qué pretexto irá el ex-dictador á América? ¿No 
tiene, acaso, aquí una nación que libertar? Ade
más, ¿no tiene empeñada su palabra en favor de 
Venecia? Razones son estas que harán á Garibaldi 
permanecer aún en Caprera. 

Se dice que va á ser modificada la administra
ción de la Argelia. Esta colonia se halla hoy divi
dida en tres provincias, cada una de las cuales 
forma una prefectura, que son las de Argel, Orán 
y Constantina. Hoy se anuncia que la ciudad de 
Bona vendrá á ser capital de una nueva provincia, 
cuyo administrador será M. Tenoux-Maubras, an 
tiguo redactor de L'Álgerie Nouvelle, muy conocido 
en la colonia, y que ha sido catedrático de econo
mía práctica largo tiempo.» 

gría UniC0 inleresante que sabemos de H u n -
UjeoL^ T la 1)16121 d0 Agram ha redactado un 
qUe j J , . a l a p e r a d o r , en los mismos términos 
el r e s t ^ 0 • de Peslh> Pidiendo garantías para 
y para n lmÍent0 de su ant^ua Constitución, 
^inistp^i 'es!0 se r e a l i ^ , la creación de dos 
^ H a n i n V eT?en.dientes: el de la Guerra y el 
P r o v o ' ^ - E ü l a Transilvania se trata de 
^ la n l i ! n COnfllCt0 entre las diferentes clases 

Población con el fin de poner obstáculos á 

SECCION DE PROVINCIAS 

Según las últimas noticias de Viena, el viaje que 
el archiduque Reinier debe hacer á ciertas provin-

Hemos recibido periódicos de las Baleares que 
alcanzan al 14 del actual; hasta aquella fecha no 
ocurría más novedad en las islas que el haber co
menzado las anheladas lluvias en varios puntos; 
con lo cual estaban contentísimos los labradores 
que veian antes su ruina inevitable. El dia 11 lle
gó al puerto de Palma el vapor Jaime I , en el que 
arribaron los señores duques de la Union de Cuba. 

—Según leemos en E l Valenciano de ayer, están 
ya descimbrados cinco arcos del puente del rio 
Seco, en la carretera de Morella, y únicamente 
falta afirmar la via y colocar los pretiles para que 
quede terminada una obrí de tanta utilidad. 

—El dia 5 del que rige celebró la provincia de 
Álava su exposición anual de ganados, semillas é 
instrumentos. 

Estuvo bastante concurrida, y á disputar los 
premios para el ganado vacuno fueron presenta
dos varios novillos, todos de razas del país, á ex
cepción de uno de pura sangre Schenitz, al que se 
le adjudicó uno de ellos, así como á una vaca de 
cuatro años media sangre Durham-alavesa. Alga-

nado lanar se le adjudicaron dos premios, y cinco 
al de cerda, habiéndose presentado reses de este 
último de pura sangre Hesse y Hexeister, na
cidos en la provincia, sin que nada desmerezcan de 
los extranjeros. 

El ganado caballar se ha presentado en corto 
número. 

También se concedieron varios premios y meda
llas por semillas, instrumentos y vinos. 

El 11 salió déla estación de Vitoria una loco
motora arrastrando un wagón en que iban varias 
personas. 

Esta expedición recorrió por primera vez el tra
yecto de 24 kilómetros hasta Salvatierra, atrave
sando el túnel de Chinchotrú, perforado en ménos 
de once meses. 

—Desde Barcelona escriben el 13 manifestando 
que la lluvia de los dos dias anteriores habia favo
recido á la mayor parte de las comarcas del prin
cipado; de manera, dicen los labradores, que más 
bien que agua llueve vino, si así es permitido ex
presarse, en vista de lo que ganará la vendimia, 
salvo algún futuro pedrisco que arrebate las espe
ranzas recien concebidas. 

En Ripoll descargó el dia 11 una furiosa tem
pestad que puso en alarma al vecindario: dos cen
tellas cayeron en la población, sin que afortuna
damente causasen desgracia alguna personal. Las 
avenidas de los ríos Ter y Freser, que bañan las 
mismas casas y confluyen en la salida de la villa, 
casi enteramente secos antes de la lluvia, crecieron 
en pocos momentos de una manera considarable, 
impidiendo el tránsito de los carruajes que hacen 
la carrera de Vich. 

—El dia 26 del corriente, á la una de la tarde, 
se celebrará en la estación de Valencia junta ge
neral extraordinaria de señores accionistas de los 
ferro-carriles de Almansa á Játiva y al Grao de 
Valencia, para tratar, entre otros asuntos de im
portancia, acerca del traspaso de la concesión del 
ferro-carril de Valencia á Tarragona. 

—En Manresa están próximas á terminarse las 
obras del colegio de segunda enseñanza, habién-
dese concluido ya los nuevos locales para la ense
ñanza primaría, los que, tanto por sus condiciones 
higiénicas como por su capacidad, podrán compe
tir con los mejores de la provincia. 

Santander 12.—Todo el movimiento de la plaza 
puede decirse que se ha reconcentrado en los ce. 
reales. De harinas se ha hecho á fecha una venta á 
19 1/8, y aunque los tenedores ofrecen á este pre
cio, los compradores no se aeterminau a aceptar. 

-Con motivo de la salida á la mar de la fragata 
Lealtad, escriben desde el Ferrol con fecha 12 á 
nuestro colega E l Clamor lo que sigue: 

«A las ocho de la mañana de hoy salió de este 
puerto la fragata Lealtad que tantas veces La Epo
ca ha supuesto navegando por el Océano. 

Aunque este buque se presenta muy bien en la 
mar, y anda siete millas por hora, lo cual indica 
que será en adelante uno de los buques de mejor 
marcha, no obstante, va, según he dicho á uste
des antes de ahora, como un barco de moros, sin 
acabar de arreglar y metodizar cual corresponde, 
y esto es debido á las exigencias y premura del 
gobierno, pues para salir como debiera, seria pre
ciso que continuase en este arsenal hasta media
dos de Octubre, época por nosotros fijada acerta
damente. 

La fragata Paírocimo se botará al agua en la 
marea del dia 19 del corriente, y se continuará 
luego en su apresto y armamento.» 

—De Morella escriben al Diario de Barcelona: 
«La pluma se resiste á describir el horroroso 

crimen perpetrado en Bojar, pueblo de este parti
do, á las once y media del 5 del corriente mes. En 
el punto tan escabroso como desierto, conocido 
por el canal den Pavia, á una hora de distancia do 
Peñarroya, dos sugetos que no debían tener do 
persona sino la figura, y de peores instintos que 
las fieras, salen al encuentro de otros dos de la 
Cenia (partido de Tortosa), y dirigiéndose uno de 
los primeros á otro de los segundos llamado Jai
me Forner, hizo ademan de dispararle un trabuco 
en el pecho, mas el desgraciado Forner, creyendo 
que se le gastaba una broma, pues no habia me
diado la menor palabra, dijo con el mismo tono 
p u m , apartando al propio tiempo el arma. En se
guida el malhechor prepara el trabuco, le coloca 
en ademan de disparar, y Forner, siguiendo el 
mismo acento festivo, repite la palabra pum, en 
cuyo acto sale el tiro, que no le dió por haber lo
grado con la mano distraer el arma. Luego com
prendió el peligro que les amenazaba, puesto que 
exclamó: Mano, som perduls; y en seguida uno de 
los foragidos se dirigió contra el compañero de 
Forner, y este quedó en el sitio con el otro. El pri
mero, que se llama Beltran de la Cenia, pudo sal
varse alcanzando á anos arrieros cerca de Peñar
roya, cuyo alcalde dispuso en seguida el somaten. 
Forner fué bárbaramente asesinado, habiéndosele 
encontrado en su cuerpo diferentes puñaladas con 
que le destrozaron el corazón y los pulmones, y 
además le magullaron la cabeza con enormes pie
dras.» 

Parece que en el término de Arahal hay un pozo 
cuyas aguas tienen la virtud de destruir por com
pleto los cálculos urinarios, librando de semejante 
padecimiento á las personas que les aqueja. La 
academia de medicina de Sevilla va á analizar 
aquellas aguas. 

El día 13 á lai feis de la tarde falleció en Barcelona, 
después de una penosa enfermedad y de recibidos 
todos los consuelos de nuestra santa religión, el 
Excmo. Sr. D. Antonio Fernandez de Landa, te
niente general de la armada española. 

Al >er conducidos á Marbella los presuntos «uíores 
del asesinato cometido cerca de aquella ciudad 
hace pocos dias, uno de ellos llamado José Escu
dero González, que al parecer era el más culpa
ble, á pesar de ir atado logró zafarse y escapar 
cerca de Cártama, ya de noche, y metiéndose en 
la espesura de un olivar, burló las pesquisas que 
hicieron sus conductores para volverlo á aprehen
der. Al escaparse 1« dispararon algunos tiros, que 
por lo visto no le dieron. 

CORREO DE ULTRAMAR, 

FILIPINAS. 
Al 21 de Julio alcanzan las fechas de los perió

dicos de aquellas islas que recibimos hoy. 
Pocas noticias de interés encontramos en ellos. 
El estado sanitario era bueno en general. 
Llegaban ya á 600,000 pesos en oro menudo los 

acuñados y entregados en el Tesoro por la casa de 
moneda de Manila, cifra por cierto muy res
petable relativamente á las actuales necesidades 
del mercado. 

Se creia que con tal motivo pronto desaparece
ría la crisis por que hace tiempo atraviesa el país. 
Hoy por hoy, d ice el jWario de Afamia del 21 de 
Julio, no tiene explicación razonable su subsisten
cia, porque las transacciones comerciales son re
ducidas, y basta y sobra á satisfacerlas el nume
rario existente en la plaza. 

Se aseguraba en Manila que la empresa de va
pores Peninsular y Oriental, suspenderá des
de 1.° de Julio en ambas líneas uno de los dos 
viajes que venia haciéndose desde hace algunos 
años por dicha compañía. Se ignoraba la razoa 
que pueda haber ocasionado esa medida; pero 
personas enteradas lo atribulan al establecimiento 
de una línea de vapores francesa, desde Suez á 
Saigon. 

—Hablan llegado á Manila en la fragata Marga 
r i ta los siguientes pasajeros: 

Subteniente de artillería, D. José Rodrigues 
López; id. de infarteria, D. Juan Soler; lememes 
de id., D. Joaquín Soler, D. José García, D. Sal
vador Vilat, D. Ignacio Ortigas, D. Agustín Pé
rez y D. Andrés Salido; oficial cuarto de la conta
duría general del ejército y Hacienda, D. Rufino 
López de Sangredo. Particulares, D. Pablo Cane-
llas, D. José A. Martínez, D. José Llompart, don 
Jaime Morey con su señora y dos hijas, D. Gabriel 
Bordoy, D. Francisco Perral, D. Gabriel Escar-
riel, D. Sebastian Molí, D. Mariano Fantoni, doña 
Margarita Olives con su sobrina Isabel Salom, do
ña Prisea Pereda y doña María Llompart, esposa 
del piloto, y D. Miguel Molí con un hijo. 

Desde el muelle nuevo de Barcelona se cayó «1 12 
por la tarde al agua una señorita de veinte años 
de edad, viéndose en el más inminente peligro de 
ahogarse á no mediar el arrojo de un barquero 
llamado Vicente Cervera, quien después de gran
dísimos esfuerzos consiguió arrancarla á una 
muerte segura. 

En los esqueletos hallados últimamente en las ruinas 
de Itálica, se han encontrado señales de haber te
nido las manos atravesadas por clavos. También 
se han encontrado junto á los cráneos pedazos de 
plomo, que por su forma y disposición dan lugar 
á creer que el metal les habia sido echado en es
tado de fusión. 

Frente á la casilla délos prácticos del puerto de 
Barcelona se está montando una machina de va
por, do las tres que han de montarse, y qu« re
portarán grandes ventajas para las faenas de car
ga y descarga en aquel animado puerto. 

La guardia civil del partido de Málaga ha captura
do al criminal Joaquín Orellana, uno de los que 
en cuadrilla asesinaron al propietario D. Rafael 
del Pozo. 

En Granada se ha publicado un folleto titulado Su-
cesos de Lo ja : su origen, tendencias y ramificaciones 

SECCION OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

El presidente dal Consejo de ministros al ilus-
trísimo señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación: 

«¡San Ildefonso 17 de Setiembre de 1861.— 
S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta real fa
milia continúan sin novedad en su importante 
•alud.» 

El ministro de Fomento al excelentísimo señor 
presidente del Consejo de ministros: 

«Zaragoza 17 de Setiembre de 1851 á las tres de 
la tarde.—S. M. el Rey continúa sin novedad en su 
importante salud. 

Esta mañana ha asistido á una solemne función 
religiosa celebrada en la iglesia de Nuestra Seño
ra del Pilar. 

S. M. ha señalado la hora de las nueve para sa
lir mañana de esta con dirección á Tudela, donde 
se celebrará á las doce la ceremonia de la inaugu
ración, siguiendo luego á Pamplona, adonde se 
calcula llegará á las cinco de la tarde. 

S. M. ha señalado la hora de las cuatro de la 
tarde del 19 para su salida de Pamplona, de re
greso á esa por Tudela, Soria y Jadraque.» 

ULTRAMAR. 

El gobernador capitán general de Puerto-Rico 
participa, con fecha 27 de Agosto último, que no 
ocurría novedad en aquella isla y que el estado 
sanitario continuaba siendo satisfactorio. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Negocios eclesiásticos. 

La Reina (Q. D. G.), para evitar que la juris
dicción eclesiástica quede sin la debida represen
tación oficial y sin la conveniente defensa en los 
recursos de fuerza que de las providencias de los 
tribunales eclesiásticos so elevan á las audiencias 
territoriales, se ha servido determinar de acuer
do con lo propuesto por la sección de Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, que los fiscales de las 
audiencias sean parte indispensable en todos «los 
juicios de esta clase y sostengan la defensa de la 
jurisdicción eclesiástica cuando crean que los t r i 
bunales de este fuero no se han extralimitado de 
las atribuciones que les competen. 

De real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento, el de los fiscales de las audiencias, á 
quienes se servirá V. E. trasmitirlo, y efectos que 
en su virtud correspondan. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1861.— 
Fernandez Negrete.—Señor fiscal del tribunal Su
premo de Justicia. 



EL REINO.—Miércoles 18 de Setiembre de 1861. 

M A D R I D 18 D E S E T I E M B R E D E 1861. 

E n un largo artículo que consagra hoy nues
tro colega El Diario Española censurar la ac
titud de las oposiciones y á defender la conduc
ta del gobierno á propósito de la cuestión de 
Méj ico , hallamos acerca de ambos extremos 
apreciaciones que nos parecen inexactas, y que 
no podemos dejar de combatir. 

El Diario Español censura á las oposiciones 
porque en su concepto han procedido con lige
reza al juzgar que la política del general O'Don-
nell se ha ajustado á las de Inglaterra y F r a n 
cia, y que ha adoptado, aunque tardíamente, 
una resolución para no quedar en lugar secun
dario: y sin embargo. El Diario Español po-
dria recordar que no han sido los periódicos de 
opos ic ión , sino los órganos del ministerio, inclu
so nuestro mismo colega, quienes nos anuncia
ron en tono satisfactorio y enfático que la idea 
de la unión de España con Francia é Inglater
r a tenia todas las apariencias de oñcial . y que 
en consecuencia, nuestras armas marcharían 
unidas á las de aquellas dos naciones para pe
dir reparación de los agravios inferidos á nues
tra honra. 

No han sido, pues, las oposiciones lasque han 
suscitado en esta ocasión los debates que pre
senciamos acerca de la cuest ión de Méjico, ni 
ménos han inventado la unión con dos poten
cias extranjeras. Por nuestra parte, manifesta
mos desde el primer instante que ni podíamos 
dar crédito á la noticia de la unión tan indis
cretamente preconizada, ni podíamos aprobarla 
en los términos en que se nos anunciaba. 

E n cuanto á la conducta del ministerio en 
esta malhadada cuest ión, creemos que no es 
susceptible de defensa ni de disculpa. E l gobier
no principió cometiendo una falta grave de ce
lo por la dignidad nacional, al dejar en Méjico 
á un representante investido con el alto c a r á c 
ter de embajador, abandonado á sus personales 
Influencias enfrente de las eventualidades que 
amenazaban á aquella anarquizada república. 
Esto no lo hacen jamás los gabinetes amantes 
de la honra y de la consideración de un país, 
ni ménos lo hacen los gabinetes que obran con 
a l g ú n designio político. 

E l resultado de aquella primera y gravís ima 
falta fué que se hiciese posible primero y qae 
00 loaUíase üespues la expuls ión de un emba
jador de España, decretada por el gobierno 
mejicano. 

Pero veriüoado tan lamentable como vergon
zoso acontecimiento, ¿qué hizo, ni qué dijo, ni 
qué pensó el ministerio á cuyas manos está en
comendada la custodia del honor nacional? 
Hasta la hora presente, nada ha hecho; en cuan
to á decir, apenas se atrevió á indicar, en tono 
tímido y balbuciente, que creía ver en la expul
sión del embajador un acto personal; y en cuan
to á pensar, creemos que nada ha pensado. 
E l ministerio creyó que podía cerrar los ojos y 
abandonarse á la indolencia ante un hecho de 
tanta magnitud y gravedad, que está labrando 
el desconcepto de nuestro país en el ánimo de 
todos ios pueblos hispano-americanos. 

E l gobierno, pues, ha dejado pasar con los 
ojos cerrados ocho meses trascurridos desde 
que se verificó la expulsión de nuestro embaja ^ 
dor, cosa que revela una apatía, un abandono 
y una falta de aprensión sin ejemplo por los ata
ques que puede sufrir en su honra, una nación 
altiva y pundonorosa como la E s p a ñ a . 

E n esta situación se recibió hace dos sema
nas la noticia de la suspensión de relaciones con 
Méjico de parte de los ministros de Francia y 
de Inglaterra, y fué n e e e s a r í | esta noticia para 
que el ministerio abriese los ojos, y para que 
comprendiera que el gobierno mejicano había 
inferido agravios á España y que estábamos en 
el deber de castigar su ARROGANCIA. ¿Es esto lo 
que ha sucedido? ¿Sí ó no? Y si es esto lo que 
ha ocurrido, como lo revelan inequívocamente 
todos los síntomas que aparecen á nuestros 
ojos, ¿cómo puede defenderse, ni disculparse, ni 
explicarse la conducta del ministerio antes y la 
cooducta del ministerio ahora? 

E n vano es que se recurra ahora á evocar 
ofensas y perjuicios recibidos en nuestro honor 
ó en las personas é intereses de nuestros súbdi-
tos. Estas ofensas y estos perjuicios se infirieron 
hace ocho meses, y las satisfacciones y repara
ciones procedían entonces como preceden hoy. 

E l mismo Diario Español, en el artículo de 
que nos ocupamos, tiene que confesarlo á pesar 
suyo al decir que el gobierno «ha dado al digno 
general Serrano el encargo, no de llevar á cabo 
la guerra desde luego, sino de exigir la satis
facción de todos los ultrajes inferidos á España 
y el cumplimiento de todos los tratados, y solo 
en caso contrario el de recurrir á las armas 
para obtenerlos E n estas palabras de nuestro 
colega se hallan comprendidos los ultrajes ante
riores á la expulsión de nuestro embajador, i n 

cluso el ultraje de la expuls ión, y el desprecio 
de todos los tratados, incluso el tratado Mon- * 
Almonte celebrado con el gobierno presidido 
por Miramon. 

Pretender ahora disculpar la apatía del go
bierno como lo hace nuestro colega El Diario 
con razones visiblemente rebuscadas y á poste-
n o n , es una tarea imposible y vana. Nuestro 
colega nos permitirá decirle que no puede to
marse en serio el alegato que hoy nos presenta 
para defender al gobierno y justificar su inac
ción fundándolo en las circunstancias de que 
una actitud hostil de parte de España hace seis 
meses, hubiera dado por resultado el aflanza-
miento del partido de Juárez; de que los peli
gros de epidemias producidos por la estación 
debían alejar nuestras escuadras hasta mejor 
tiempo; ni por ú l t imo, de que las esperanzas de 
entrar en negociaciones con el enviado meji
cano S r . Lafuente, debían mantener en espec-
tativa á nuestro gobierno. Todo esto creemos 
que no merece la pena de ser tomado seria
mente en cuenta para juzgar de la conducta del 
ministerio. 

Por lo demás, y dejando ya á un lado la con
ducta del gabinete en estos últimos ocho meses, 
y contrayéndonos al momento presente, segui
mos creyendo como hace quince días , que hoy 
mismo no tiene el ministerio O'Donnell pensa
miento alguno fijo y determinado con respecto 
á la cuestión de Méjico. E n vano los diarios mi 
nisteriales, á vueltas de mil forzosas contradic
ciones, intentan atribuirle hoy un proyecto y 
mañana otro. Los hechos hablan con más elo
cuencia que todos los artículos, y los hechos, á 
través de la gritería que estamos oyendo hace 
dos semanas, no nos demuestran otra cosa si 
no que el ministerio, en esta como en todas las 
ocasiones críticas presentadas durante los tres 
años de su mando, no sabe á qué atenerse, no 
acierta á adoptar una política determinada, y 
que para cubrir el expediente y salir del paso 
ha encomendado la cuestión de Méjico á la di
rección del capitán general de la isla de Cuba 

Pero nada de esto nos extraña ni puede ex 
trañarnos. Nuestro colega El Diario Español 
sabe cómo juzgamos al ministerio O'Donnell 
que sin pasión, y con franqueza y lealtad, he 
mos dicho repetidas veces que no está á la al 
tura de su puesto, y que ni colectiva ni indivi
dualmente reúne la sumado capacidad, i lustra
ción é inteligencia necesarias para dirigir los 
destinos de la España . Por eso nada ha hecho 
ni es probablfi qna haga nada díg-no y satisfao-
torio en la cuest ión de Méjico, como no lo ha 
hecho en ninguna de las cuestiones importantes 
que han surgido durante su mando. Por eso 
nada bueno puede aguardar el país del ministe
rio O'Donnell, por más que, merced á un conjun
to de circunstancias extraordinarias, sea el mi
nisterio que más tiempo se ha conservado en el 
poder. 

CUESTION DE MEJICO. 

Nada nuevo hallamos hoy en los diarios m i 
nisteriales, y sobre todo nada que nos haga va
riar el juicio que desde el primer momento for
mamos acerca de la resolución del gobierno en 
este asunto. Hoy como ayer y como anteayer lo 
único que sabemos con visos de probabilidad, 
es que el gobierno ha comunicado instrucciones 
al capitán general de la Habana para que en
víe una escuadra al golfo mejicano, y proceda 
según se lo aconsejen su discreción y su pru
dencia, y en vista de la actitud que manifiesten 
los jefes de la escuadra inglesa y francesa. F u e 
ra de esto, lo demás nos parece más ó ménos 
conjetural é hipotét ico . 

Sin embargo, para no privar á nuestros lec
tores del conocimiento de cuanto se dice sobre 
el particular, trascribimos á continuación algu
nas de las noticias que publica anoche E l Pue
blo. Dice asi: 

«Hé aquí las noticias que hemos podido adqui-
riraComo más dignas de crédito sobre la proyec
tada expedición contra Méjico, que en verdad te
memos sea una segunda edición, corregida y au
mentada, de ia guerra de África, así por los teso
ros y sangre que derramemos, como por la i ndem
nización que hayamos de recibir en definitiva. 

Se nos asegura que los buques que saldrán del 
puerto de Cádiz, completamente habilitados de 
municiones de boca y de guerra, para la Habana 
y continuar á Veracruz, serán los de hélice la 
Concepción, la Lealtad, Circe y Consuelo, llevando 
las tropas que puedan acomodarse á su bordo. 
Una urca de las de guerra cargará completamente 
en Cádiz de víveres, directamente para Veracruz. 

Otra urca de las mayores cargará en Cádiz cuan
to quepa á bordo de carbones para consumo de los 
vapores, y emprenderá su viaje directamente á 
Veracruz, sin perjuicio de que sigan otros buques 
con combustible, que el gobierno contratará con el 
asentista de la marina en la península. 

A la capitanía general del departamento de Cá
diz se le han mandado alistar 500,000 raciones pa
ra los buques de guerra y tropas de trasporte. 

En todos los buques se embarcarán tropas, igual
mente que en los vapores-correos que salen cada 
veinte dias para la Habana, de donde saldrá nues
tra escuadra al mando del general Rubalcaba, en 
cuyo reemplazo irá inmediatamente á la Habana 
otro jefe de escuadra más moderno. 

Una urca trasporte, fondeada en Veracruz, ser

virá de hospital permanente, y será tripulada, des
de su capitán al pase, de gente que haya pasado la 
fiebre amarilla. 

Á la Concepción y la Lealtad se unirán en la Ha
bana la ^anca, la Berenguela, la Petronila y la 
Princesa de Asturias, con otros buques de vapor ó 
rueda que han de estar en 1.° de Diciembre delan
te de Veracruz. 

El mando de las fuerzas terrestres que han de 
desembarcar y entrar en Méjico será confiado al te
niente general Prim, quien no se duda que lo acep
tará, llevando consigo otros mariscales de campo 
que propondrá al gobierno de S. M. 

El ministerio de Marina dictará las órdenes con
venientes para que el capitán general del depar
tamento de Cádiz flete los más grandes buques 
mercantes de vapor, bajo bandera española, nin
guna extranjera, para trasportar las tropas desde 
Cádiz á la Habana.» 

¡Cómo nos seduce la franqueza de La Corres 
dencial» 

El Contemporáneo dice l o ^ u i e n t e : 
«Parece que en el seno deí^Risterio se susci

tan graves cuestiones: hay q J » asegura que una 
persona muy importante de las que apoyan al go
bierno del general O'Donnell, ha manifestado cla
ramente su deseo de que se retire del ministerio de 
Hacienda el Sr. Salaverría, cuyas torpezas han 
puesto en verdadero peligro el crédito del go
bierno. 

El tiempo aclarará estos misterios.» 

De la correspondencia de Madrid que publica 
el Diario de Barcelona del 16 tomamos los 
siguientes párrafos: 

«Y á propósito del Sr. Negrete. Dícese que se 
propone llevar á la subsecretaría de Gracia y Jus
ticia al Sr. Monares. Ignoro lo que haya sobre el 
particular; pero el nombramiento del Sr. Monares 
será bien recibido, porque recae en uno délos hom
bres más modestos y más dignos de la situación. 
Algo bueno habia de hacer al fin el ministro de 
Gracia y Justicia. 

L a Correspondencia pretende anoche que he 
querido dar á Vds. una broma hablándoles de la 
presencia en la Granja de un misterioso persona-
ja. Nada tiene de extraño que quien tan frecuente
mente embroma á sus lectores contándoles las espe
cies que ruedan por las mesas de los cafés, ignore 
lo que pasa en otros sitios. Lo extraño seria que 
llegara á su noticia. Para sacar áLa Corresponden
cia de su error y demostrarla cuáa á oscuras anda 
generalmente, diré á V. que el personaje en cues
tión ha sido el comodoro inglés lord Elliot, que, 
procedente de Tánger y elevado por su gobierno á 
la dignidad de jefe de escuadra, atravesó España 
al ir á tomar posesión de su nuevo destino. Lord 
Elliot habia oido ponderar la riqueza de nuestro 
suelo, la magnificencia de nuestros antiguos monu
mentos y la belleza de los jardines de la Granja, 
y animado con la perspectiva de estos atractivos 
estuvo en San Ildefonso. Solo que como lord Elliot 
se dirigió al real sitio en calidad de simple viaje
ro, y sin misión alguna política que cumplir, no 
venia á cuento entrar en estos detalles, ni contri
buir á que á un viaje de recreo se le pudiese dar 
otra interpretación. Vea, pues, La Correspondencia 
cómo, al negar la exactitud de la noticia contenida 
en el .Diario de Barcelona, no supo lo que se pes
caba. 

Los periódicos indican la probabilidad de que el 
Sr. Barmudez de Castro sea trasladado á la emba
jada de Roma. Esta noticia carece completamente 
de fundamento.» 

He aquí lo que El Diario Español contesta 
á una indicación que hicimos anteayer: 

«A propósito de la situación del Tesoro, nos dijo 
anteanoche EL REINO que SÍ habla estos dias de 
giros sobre la Habana que no han podido ser sa
tisfechos en el plazo designado. El gobierno giró, 
en efecto, contra las cajas de la Habana, por me
dio del Banco de España, la cantidad de 34 millo
nes que antes de fin de año necesita en Londres 
para pago do construcciones marítimas y para 
reunir sin premura los fondos con que atender á 
los intereses de la deuda pagaderos en Lóndres. 

El intendente de la isla de Cuba contaba sobra
damente con existencias para hacer frente al giro; 
pero en la eventualidad del aumento de fuerzas 
navales y de los gastos que podria ocasionar la 
expedición á Méjico, ya armada en ia Ántilla, cre
yó más prudente el Sr. Wall, de acuerdo con el ca
pitán general, concertar un arreglo con el tenedor 
de las letras, en virtud del cual estas serian reco
gidas dentro de un breve plazo: el interesado se 
conformó, y las letras ya aceptadas serán satisfe
chas á su vencimiento. Si la pasión de partido 
cree que en vez de este arreglo, convenido por 
ambas partes, se hubiera debido cubrir el giro, á 
riesgo de tener que pedir fondos á ia península, 
con los gravámenes que son consiguientes y para 
atenciones tan sagradas como las de la expedición 
que va á pedir cuentas á Méjico de nuestro honor 
agraviado, es muy dueña la pasión de partido de 
repetir sus censuras. La opinión pública juzgará 
por esta sencillísima explicación.» 

Nosotros nos felicitamos de haber provocado 
la contestación que precede, y dejamos al p ú 
blico, y señaladamente á los hombres de nego
cios, apreciarla en el valor que les merezca. 

La Correspondencia de hoy, sin duda por no 
perder sus hábitos de escribir algo diariamente 
acerca de todas las cuestiones pendientes, dice 
respecto de la futura reunión de las Córtes lo 
que á continuación copiamos: 

«Las noticias que recibimos hoy de la Granja 
confirman cuanto hemos dicho sobre la reunión, 
duración y objeto de las actuales Córtes. Se re
unirán á fin de Octubre. El gobierno se hülla re
suelto á gobernar con ellas y con su apoyo. Esta
rán abiertas todo el tiempo necesario para la dis
cusión de los presupuestos y la terminación de las 
más importantes leyes pendientes; y el gobierno 
no propondrá á S. M. la clausura ó su disolución 
sino cuando se hagan incompatibles con la exis
tencia del mismo gobierno, ó cuando este crea que 
los debates comprometen los sagrados intereses 
que le están confiados,» 

Hé aquí los comentarios que hace uno de 
nuestros colegas al precedente párrafo: 

El ministerio piensa, como se ve, de distinta 
manera que lo baria un gobierno constitucional. 

¿Le falta el apoyo del país, representado este 
por el Congreso? 

Pues disuelve el Congreso, y manda. 
¿Le es favorable el Congreso? Pues le deja dis

cutir, y manda. 
¿Luego la cuestión es mandar?... 

ASÍS, 16; Hernán Cortés, 6; Blasco & n 
zarro, 6, y Velasco 6.-TotaU2buQ„ ^ 6-
ñones. ^esc^300 

Además irán dos corbetas y io8 n ^ 
ques de trasporte. ¿Ileccsatios * 

Dice un colega que el 1.° de OctubT 
zará á publicar en esta córte so " " " " turíe un nile " ^ 
progresista puro, con el título de El p Perióíl 
pañol. '0n*enfo 

ico 
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E l Contemporáneo, á pesar de Ias 
los diarios ministeriales, insiste en a 
piensa en la persona que ba de relev8^ 

ne 

E n otro lugar de este número verán nues
tros lectores el real decreto que publicó la Ga
ceta de ayer , reformando las tarifas y clases 
del papel sellado. 

L a multitud de trabas que hasta en los nego
cios más insignificantes impone dicho real de
creto hace que se le considere como vejato
rio y opuesto á la libertad de las transacciones. 
Semejante reforma, importación m á s ó ménos 
afortunada del extranjero, en vez de simplificar 
la ya embarazosa máquina de nuestra adminis
tración rentística , la complica con nuevos re
sortes, y perpetúa el ejército de investigadores y 
fiscales de las operaciones individuales, puesto 
que s e g ú n el real decreto que empezará á regir 
desde 1.0 de Enero del año próx imo, es obliga
torio el sello hasta un extremo exagerado, re 
sultando de la falta de aquel requisito procedi
mientos y penas, que no porque sean leves de
jan de causar molestias y perjuicios. 

Uno de nuestros colegas dice con sobrada 
razón que el mismo Bravo Murillo, autor de la 
reforma del papel sellado, se abstuvo de exten
derla hasta donde la extiende el S r . Salaverría; 
y que s e g ú n el último real decreto , solo se ven 
exentos de la obligación de ostentar á su frente 
el sello las cartas confidenciales. Y a nos ocupa
remos con más espacio de la flamante reforma 
del señor ministro de Hacienda. 

Serrano, cuya enfermedad es grave- geueral 
bla indistintamente de los generales D T8e h^ 
y Prim , para ejercer el importanf. ' N a 
Cuba. 10 mando d» 

Anoche fué recogido de órden del fiscal de 
imprenta el número de la Crónica de ambos 
Mundos. 

Hoy leemos en La Discusión las siguientes 
l íneas: 

«Nuestro número ha sido recogido de órden de 
la autoridad. Hé aquí el recibo que al efecto se 
nos ha expedido: 

«He recogido 425 ejemplares de la primera edi
ción de hoy del periódico titulado La Discusión, 
núm. 1763. 

Madrid 18 de Setiemhrñ de 1861—Mariano Ja-
draque.» 

El Contemporáneo encabeza su n ú m e r o con 
una advertencia que dice así: 

«El dia 20 del actual, á las once y media ds su 
mañana, tendrá lugar la vista de la denuncia del 
núm. 209 de E l Contemporáneo, correspondiente 
al dia 28 de Agosto. 

Está encargado de la defensa del artículo de
nunciado nuestro compañero de redacción, Sr. Don 
Francisco Botella.» 

Y por últ imo, La Iberia anuncia la llegada á 
esta córte del S r . D . S imón Santos L e r i n , con 
objeto de hallarse presente á la vista del segun
do recurso de nulidad entablado por aquel pe
riódico, y que deberá verificarse la semana p r ó 
xima. 

M. Bourée, ministro de Francia en Atenas, á 
quien se designó para reemplazar á M. Benedetti 
en la dirección de Negocios extranjeros, ha vuelto 
á desempeñar su misión. 

Para fines del mes actual se anuncia como pro
bable la llegada á Paris de M. Ratazzi, presiden
te de la Cámara de diputados de Turin. 

El 14 debió verificarse en Málaga otro conse
jo de guerra para juzgar á varios de ios presos por 
las causas de Loja. 

El Consejo de Estado, llamado á dar su parecer 
sobre la forma en que deben ser distribuidos los 
donativos hechos á los heridos é inutilizados en 
África, ha sido de opinión de que desde luego de
be ser distribuido entre estos el importe total de 
los donativos. 

l0l«iiiru 

La carta autógrafa que, según los diarios minis
teriales, dirigió S. M. la Reina al general Santa-
na, dice literalmente así: 

«Al general Pedro Santana.--Al recibir tu carta 
y al aceptar los deseos del pueblo dominicano, se 
ha llenado de alegría el corazón de la Reina de 
las Españas, hoy Reina también de ese territorio. 
Intérprete de los sentimientos de esta nación que 
llevó su religión y su idioma á la antigua isla Es
pañola descubierta por el inmortal Colon, no pue
do dejar de desear para esa hermosa Antilla to
da la prosperidad, todo el bienestar y toda lo 
grandeza que han tenido y tienen los dominios de 
mi corona. Manifiesta á esos habitantes el carina 
que les profeso, y diles que me desvelaré por su 
felicidad. Nadie mejor que tú puede hacerles co
nocer mi voluntad, tú que tanto te has afa
nado por su bien y has conseguido siempre para 
su bandera la victoria. 

Recibe la expresión del aprecio de tu Reina-
Isabel. 

Palacio de Madrid 26 de Mayo de 1861.» 

Dice un periódico ministerial que e 
acto de la coronación del reydePrüSia 
lugar próximamente, la España será probTendrá 
te representada por el Excmo. señor d taei1-
Osuna, nuestro embajador en fia córte ^ ^ 
que hoy dia se encuentra tomando bañn 6 
lacórte de Berlín. Scetcade 

Asegurábase en Paris que Francisco II -K 
blicar una respuesta muy enérgica á las 1 4 * ^ 
nes que á él y al Papa se dirigen en la rvCUsacio" qu( 
Ricasoli. Dicha respuesta debió ser t ^ ¡ H t 
ministro de Negocios extranjeros de Fran 1 al 
sieur Thouvenel, el dia 13. 

Según dice á un diario catalán su corres ' 
en esta córte, el general Mendinueta, que 0̂n8al 
en las Baleares, trata de presentar sudimigjoQ11̂  

La Independance Belge se ocupa de una nota d 
gobierno italiano al gobierno romano, en la 61 
pide á Pió IX que abdique su poder temporal 
poniendo en cambio al papado todas las garantí0" 
y ventajas que pudieran ser precisas á mantener8 
la independencia de la Iglesia, libertad absoluta 
en todas las disposiciones relativas al movimiento 
religioso, y además una parte de la ciudad de RQ. 
ma, en la cual el Papa ejercería los derechos de 
soberanía y donde se establecería con el Sacro Co
legio y todos los funcionarios encargados de 
cooperar á la salvaguardia y vigilancia de los in
tereses de la religión católica. 

El vapor-correo Almogávar llegó felizmente á 
Puerto-Rico el 26 de Agosto. 

Las fuerzas que se han enviado ó van á enviar-
«e á Cuba, y que forman próximamente un total 
de 4,000 hombres, dice un periódico que van sola
mente destinadas á cubrir las bajas naturales de 
aquel ejército. 

Noticias de Beyrouth del 8, anuncian que á 
aquella fecha la comisión europea se ocupaba ac
tivamente del exámen de la cuestión de indemni
zaciones á ios cristianos. Creíase que esta cuestión 
quedaría zanjada en todo el mes de Setiembre. El 
país continuaba tranquilo, y su nueva administra
ción funcionaba con regularidad. Fuad-Bajá per
manecerá en Siria durante algún tiempo. 

Ayer recibimos noticias de Samaná que alcan
zan al 14 de Agosto. En el vapor Hernán Cortés 
llegó el 12 el brigadier Buceta, nombrado gober
nador de aquella península, y visitó las baterías 
de Santa Bárbara y los Cacaos, las bahías de Ca
ranero y otras, acompañado de los comandante» 
de los buques de guerra Berenguela y 

Para el 15 de Octubre deberán estar reunidos 
en los respectivos depósitos los 1,500 hombres que 
marchan á Cuba, habiendo sido nombrados ya los 
oficiales que han de conducirlos. 

Se asegura que M. de Lannoy, representante oel 
rey de Cerdeña en Bruselas, que falleció hace poco, 
no será reemplazado hasta que Bélgica reconozca 
la monarquía italiana. 

El rey Víctor Manuel salió de Turin en la noche 
del 14 para Florencia, acompañado de los senors» 
Ricasoli y Córdova, Los embajadores deDinamar 
ca y Portugal han aceptado la invitación ge 
habia hecho el rey de acompañarle en su viaĴ og(< 
cree que el rey permanecerá poco tiempo en 1 
cana é irá de Florencia á Ñápeles, embarcando 
en Liorna. 

el El 15 llegó á Paris, precedente de Vf*9!'& 
marqués de Moustier, nombrado representad 
Francia en Constantinopla, para donde maren 
el 25 del actual. 

Según asegura L a Epoca, las fuerzas navales 
que en breve se hallarán reunidas en el puerto de 
la Habana para apoyar las reclamaciones que el 
capitán general de la isla de Cuba dirija al gobier
no de Méjico, se compone de los doce buques si
guientes: Princesa de Asturias, 51 cañones; Concep
ción, 41; Lealtad, 41; Blanca, 37; Berenguela, 37; 
Petronila, 37; Isabel la Católica, Iti; Francisco de 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidâ  
49-10 y 15 c., publicado; á plazo, 49^35, BOJ0' 
fin próx. vol. fi- p 

El diferido á 42-70, publicado; á plazo,4^ 
cor. á vol.; 42-85 fin próx. vol. , 

La deuda del personal á 21-80, publicado. 

aE¥!STA DE LA PSEKSA. 

PERIÓDICOS DE AYER TARDE. 
LA ÉPOCA deduce del hecho de que dos p j ^ 

dicos de tan distintas opiniones como La Esfa 
E l Constitucional defiendan al ministerio, la ^ ^ 
na razón que los órganos oposicionistas tieKeI) 

ra combatirle. 

sorprendida con las resoluciones que resp 
Méjico ha adoptado el gabinete. 

LA REGENERACION, dirigiéndose á La 
sion, habla de los enemigos del Pontificado. ,0 

EL PUEBLO se ocupa en examinar el ̂  y 
desastroso de la Hacienda en la época ac 
pinta el despilfarro con que se invierten los 
supuestos ordinarios y extraordinarios. ^ 

LA CRÓNICA DE AMBOS MUNDOb * 
llegado á nuestra redacción. 

PERIÓDICOS DE HOT. ^ 

EL DIARIO ESPAÑOL explica la aPaíl^or 
gobierno ante el hecho de la expulsión dei 

LA VERDAD encuentra anti-patriótico que^ 
oposiciones no se pongan en un todo del la 
gobierno. „ 0w 

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL escribe 
los partidos medios. eI1te 

LA ESPERANZA se manifiesta dolorosafl 
ecto u 

0 r 



EL REINO.—Miércoles 18 de Setiembre de 1861. 
. ^r.. , r. .... , -

que 

baiador de España en Méjico, diciendo 
^diata declaración de guerra solo hu-

*" -A para afianzar á Juárez en el poder, 
66 0 'en la época en que faé expulsado el 

artedsqUede la república mejicana|, hubiera 
" 5pacheí0„fíi finviar nuestras tropas á aque-

«ido r ser la estación en que se dcsarro-
. -c l Í I I1n¿edade8 endémicas. 

l!3D 13 NSTlTüUONAL entra en polémica de 
' fií' ̂  , v recriminaciones sobre hechos pa-

^ i l i d a ^ y oer80 F/ Contemporáneo. 
w cPAÑA deplora que se combata la sobe-

^ ^ papa porque el neo-protestantismo co-
raIlía^por r**^*™ Ja euerra al Pontífice-declarar la guerra al Jfontílice-rey, 

si es posible, al Pontífice-sacer-

¿otfi' ^jEiVIPORÁNEO discute con La Epoca, 
• si el actual ministerio ha impulsado 

l pr0P°s jog ramos de la administración, así en la 
0110 ^'vil como en la militar y la económica. 
P5̂5 ^NOVEDADES combate resueltamente la 

^ del papel sellado, que publica la Gaceta de 

3yer' TnERlA traza un paralelo entre los gobier-
ados y presididos por el general Narvaez 

^^actaalmente preside el general O'Donnell, 
yei yecir qUe desde luego se decide en favor de 
p n'ca seguida por los primeros, porque al mé-
1 tnian el mérito de la franqueza. 
soS DISCUSION egcriije gobre el mismo asunto, 
- ^ í e n d o que el general Narvaez, aunque reac-

a5a % es lógico y consecuente. 
^ T c L A M O R PÚBLICO dice que de las expli-

s dadas por los periódicos ministeriales, re-
CaC100 ue es inminente la ruptura entre los gobier-

oñnl é italiano, á consecuencia de la cues-
nos espa""1 . 
tiondelosarchivos. 

CRÓNICA GENERAL. 

U v debe «alir de San Ildefonso con dirección á 
estTcórte, el nuncio de Su Santidad, monseñor 
Barilly. 

El fiscal del tribunal Supremo de Justicia, Sr, Seijas, 
aehalla enfermo de gravedad. 

Anoche como habiamos anunciado, se celebraron 
con gran magnificencia en la iglesia de Santo To
más los funerales del Sr. Santibañez. 
Presidian el duelo el duque de San Miguel y al-

snnos parientes y amigos del difunto. La concur
rencia era tanta, que algunos de los convidados 
no pudieron pasar del cancel de la iglesia. 

El domingo ocurrió en el palacio de Medinaceli una 
lamentable desgracia. Una señora que en compa
ñía de su hermana habitaba en aquel edificio tiem
po hacia, fué encontrada á las nueve de la maña
na muerta en una escalera principal, y con la ca
beza completamente]de§hecha. Ignóranse los por
menores de este triste suceso, que, según algunas 
personas, tiene el carácter de un suicidio. 

El material fijo y móvil para la construcción y esta
blecimiento del ferro- carril de Tarragona á Mar-
torell, costará á la empresa 20.505,895 rs. vn. 

Las quejas contra el modo que se tiene de regar 
ks calles da esta población, son infinitas. Sensible 
es que nunca hayamos de ver adoptado el término 
mecuo; ó nos ahogamos de polvo, ó nos hundimos 
en el fango. ¡Señor! ¡Señor! ¡Mandad un rayo de 
vuesíra misericordia! 

La sociedad económica barcelonesa se está ocupan
do asiduamente en los trabajos preparatorios para 
la adjudicación de premios por acciones vir
tuosas. 

Ayer era el dia señalado para abrir el ramal de em
palme de las líneas férreas de Córdoba á Sevilla, 
y de esta á Jerez y Cádiz. 

Ha fallecido en Barcelona el doctor Roig T Rey, vice-
rector de aquella Universidad. 

De real órden se ha rasuelto comisionar á un indivi-
auo dei cuerpo de telégrafos para pasar á Man-
cnester con objeto de estudiar los aparatos tele-
S"ÜCOS que se encuentren en la exnosicion espe-
eU?QUe ?tquelIa Pcblacion tendrá'lugar durante 61 presente mes. 

COMUNICADO. 
Se nos ruega la inserción del siguiente: 

Sr. Director de E L REINO. 

Jaén 15 de Setiembre de 1861. 
Muy señor mió: Con esta fecha digo al que lo 

es del periódico E l Pueblo lo que sigue: 
Muy señor mió: Sírvase V. insertar en su pe

riódico la siguiente copia del juicio celebrado en 
el dia de ayer con los Sres. D. Wenceslao Jimé
nez Coronado y D. Diego Marín, firmantes del 
comunicado que apareció en el nüm. 324 de su 
periódico del viernes 30 de Agosto último, en 
el que se cita mi nombre como empleado con hi
potéticas aseveraciones, con el objeto deque tenga 
el contexto del expresado juicio la misma publici
dad que tuvo el artículo á que me refiero. 

Da V. seguro servidor Q. S. M. B. 
MARIANO TORREGROSA. 

«D. Francisco de Paula Riera, secretario del 
juzgado de paz de esta capital, certifico: que ea 
el libro de actas de conciliación que corren á mi 
cargo, al núm. 69, folio 110, se halla extendida la 
que á la letra dice asi:—En la ciudad de Jaén á 
catorce de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y uno, ante el Sr. D. Ignacio José de Bonilla, 
juez de paa suplente de la misma, comparecieron 
á celebrar juicio de conciliación, para el que pré-
viamente hablan sido convocados, losSres. D. Ma
riano Torregrosa, administrador de Hacienda pú
blica de esta provincia, en concepto de demandan
te, acompañado de su hombre bueno el licenciado 
D. José de Campos y Alcalde; y como deman
dados D. Wenceslao Jiménez Coronado y D. Die
go Marin y Vadillos, con el suyo el licenciado don 
Tomás Sánchez y Vera, todos de este domicilio, y 
el demandante dijo: que en el número trescientos 
veinte y cuatro del periódico titulado E l Pueblo, 
que se publica en Madrid, respectivo al treinta 
de Agosto anterior, se ha insertado un comunicado 
dirigido al Sr. D. Eugenio García Ruiz, su fecha 
veinte y cuatro del mismo Agosto, y autorizado 
por D. Wenceslao Jiménez Coronado y D. Diego 
Marín Vadillos, demandados, en que se permiten 
asegurar que el exponente habia exigido y aun 
percibido cantidades á una persona importante, por 
razón del despacho de negocios que esta tenia pen
dientes en las oficinas de Hacienda pública de esta 
provincia, de que es jefe. Semejante aseveración tan 
directa, y comentada después con una acritud que no 
permite dudar de su veracidad en el juicio de los co
municantes, le infiere una ofensa y calumnia que 
no puede ménos de vindicar, llevando este nego
cio á los tribunales de justicia para la debida re
paración y demás consecuencias que le son pro
pias, y para lo que está competentemente auto
rizado por el señor gobernador civil de la provin
cia, en comunicación de dos del actual, que testi
moniada exhibe; y como para conseguirlo necesite 
tenga lugar el presente acto conciliatorio, deman
da ea él á los Sres. Coronado y Marín, para que 
retirando y rectificando cuantas expresiones con
tiene su citado comunicado que le son ofensivas, 
obtenga la más cumplida satisfacción que deje ile
so y sin la menor mancha su buen nombre, así 
que aseguren implícitamente no les consta exista 
ningún hecho que afecte la rectitud y justo modo de 
su proceder en el desempeño del encargo de admi
nistrador de Hacienda pública de esta provincia, 
para que ni en la opinión general ni ante el go
bierno de S. M. (Q. D. C) , pueda en tiempo algu
no perjudicarle directa ni indirectamente este acon
tecimiento. Entera dos los demandados contestaron: 
Que efectivamente remitieron el comunicado de 
que se trata excitados por los rumores á que en él 
se refieren, y por el deber en que se consideran 
constituidos de trasmitir al periódico E l Pueblo las 
noticias ó hechos que en esta localidad ocurran y 
puedan ser de interés público, sin que les moviera 
otro personal de ningún género ni más propósito 
que el deque el gobierno de S. M. tratase, por 
medio de sus autoridades, de averiguar la verdad 
en obsequio déla justicia. Que en manera alguna 
fué su ánimo calumniar al Sr. Torregrosa con mo
tivo del hecho que se le atribula, y del que lejos 
de estar convencidos, lo recibieron siempre como 
un rumor, digno sí de tomarse en cuenta, pero úni
camente para que pudiera ser desvanecido el inte
rés de la buena reputación de las personas á que 
se referia; y finalmente, que ningún hecho les 
consta con relación al administrador de Hacienda 
pública, Sr. Torregrosa, porque deba desmerecer 
del concepto público, ni del que obtenga del go
bierno de S. M. Movidos por estas consideracio
nes, y el presentar los acontecimientos como un 
rumor de que en ningún modo respondían, les ha
cia creer no haber causado agravio á persona al
guna, pues su juicio quedaba pendiente de la exac
titud ó falta de certeza del acto denunciado; em
pero como por esta demanda comprendan si sus 

Í¡Lmtade8'lanum | palabras puedan dar lugar á otra interpretación 
Unaní ^er to, mereciendo la aprobación i agena á su pensamiento, es un deber de honor el 

que tienen de protestar que, al redactar su comu
nicado, no abrigaron el propósito de menoscabar 
el buen nombre del Sr. D. Mariano Torregrosa en 
concepto alguno, y por lo tanto, con esta explica
ción queda desvanecida y retirada toda idea en 
contrario. Naturalmente este negocio habia de ex
citarles, sin necesidad de las gestiones del señor 

DE ESPECTÁCULOS. 

Anoche, Con 1 ' Sê Un ̂ ^'f^os anunciado, hizo su debut 
eín/M de aíIari'a) en la zarzuela Una historia 
pesar r?"'laseñora doña Beatriz Portuondo. A 
fa(:tiltade"a,eXCê Va t'mi(lez ^ue embargaba sus 
tóteligei 

^me de la concurrencia, que la pidió repitiese 
a rotaan^ cie saüda como lo^hizo en medio'de los 
La ? arid¿S aP!au8°s-

tingué ^ortuondo, que reúne á una figura dis
canto y a' fresca voz Y excelente método de 
la cai| ^ û a buena adquisición para el teatro de 
par¿ s üe Avellanos, en el que no dudamos ocu-
^ pübraeSt0 ^S^mentc y con el beneplácito demandante, á procurar seguir sus accidentes, 

pues á la necesidad de comunicar todo hecho que 
deba llamar la atención de la autoridad, está uni-

alistadel ^ ~atr? del C,r?0 h» PIubhJcad° Y* | da la de sostener la verdad y la moralidad, y por 
^ e n a a J u ^ de ^ solo esta obligación no pueden negar al Sr. Torre
aras collseo-FlguraQ en ella como pn-
Ortone Palefla ?amo9. " o r a , la Condado y la ^ 
tonos ivr 8 ^pores son Font y Grau; los barí 
darte u T Z y.Lluch) y Ios bajos Becerra y V i -
^iotelie» !recci?n ^ escena está encomendada 
doro Vale y ̂ len rePufcado primer actor D. Isi-
dia qüe p0, A-ún no se anuncia por la empresa el 
auguran SZar̂  la temPorada teatral, aunque 
cios ^ k^j36 sera a â mayor brevedad. Los pre-
Nes. P„! Calidades son: palcos principales, 50 
Ntacás i5-^UfÍOs' 505 baJ0S. 40; segundo» , 30; 
1(JeiD nrinn- , anteras de galería alta y baja, 6; 

cipal, 7; entrada general,' 
inaPeriÓdíCO ̂  Pr;mer actor D' Ju,ian 

tro ̂  V a r " ^ 1 ^ sus r6Pre8entaciones en el tea-
etl VerQo* . a"es con la comedia en tres actos y l̂ T(¡¡ e'nonginal del Sr. Rubí, titulada fondero 

^'dicho^ de Ilacerl0 con Sul l ivan, como se 
ílSr. ¿ * 

K S á 'a oup1?11 concluido una zarxuela én trei ao-
lltla al t 4 f L ?Ia el ^amcomio modeío, y que des-

íl do Calle de Jovellanos-
'̂lars^118'0 próxímo «o habrá corrida detoro», por 

traCa'toreaildo 
^ c o ^ e l a ^ r í 0 r . En 

3 rs. 

al patriarca San José, y predicará en Monserrat 
D. Pedra Diaz, y en San Ignacio D. Antonio Her
rero y Traña. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA M A X D E m , 

úoi igGcioñ del d ia 17 de Setiembre de t86L 
rOMDOSI'ÍBIICOg. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
49-10 c. p.; á plazo, 49-20, 15 y 10 fin cor. á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42 
65 p.; á plazo, 42-65 fin cor. á vol. 

Deuda amortizable do primera clase, no publi
cado, 35-20 d. 

Idem de segunda id., no publicado, 15-00 d. 
Deuda del personal, no publicado, 21-80. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850 de á 4,000 ra., 6 por 100 anual, no publi
cado, 97 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97-50 d. 
Idem de 1*' de Junio de 1851 da á 2,000 rs., 

no publicado, 96-50 d. 
ídem do 31 de Agosto de 1852 da á 2,000 r«., 

no publicado, 94-50 d. 
Idem da l.9 de Julio de ÍS56 de á 2,000 rs., 

no publicado, 96 d. 
Acciones de obras públicas de L* deJaíliodfc 

1858, no publicado, 95-50 p. 
Idem del canal de IsabelII, da á 1,000 « . , 8 por 

100 anual, no publicado, 109. 
Obligaciones del Estado para suSmncionee de 

ferro-carriles,no publicado, 92. 
Acciones del. Banco de España, no ímblica-

do, 204 p. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaráz, no publicado, 51 d. 
CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecha, 40-70 p 
Paria á 8 dias Tista, 5-21. 

ESPECTACULOS 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—Por seguir ó una mujer . 

CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos). A las ocho 
y media de la noche.—Escogida y variada fun
ción, cuyos ejercicios se anuncian por carteles. 

ELÍSEO MADRILEÑO, Mañana jueves, á las siete 
de la noshe, gran baile á beneficio de los bastone
ros de este establecimiento: doble orquesta, fuegos 
artificiales, baile escénico y de sociedad, ameniza
rán la función. 

Las personas que tengan billetes pertenecientes 
al baile que se suspendió el dia 12, pueden util i
zarlos en el de mañana. 

ajaron7ruuo en Valladolid las cuadrillas que 
m el. anterior r ríds A •'uucllur- su lugar se celebrará 
13 de novillos y toretes 

,„ un tributo en favor de su buen nombre y 
exacto cumplimiento de sus deberes.—Con cuyas 
explicaciones y demás observaciones emitidas por 
las partes y hombres buenos, se dieron aquellas 
respectivamente por satisfechas, y el señor juez de 
paz declaró terminado el acto con avenencia de loa 
interesados, á quienes se les libre certificación si 
la solicitan, para los usos que pueda convenirles, 
firmando con todos los concurrentes, de que yo el 
secretario certifico.—Ignacio José de Bonilla.— 
Mariano Torregrosa.—Wenceslao de Jiménez Co
ronado.—Diego Marin Vadillos.—José de Campos 
y Alcalde.—Tomás Sánchez Vera.—Francisco de 
Riera, secretario.—Y á petición del demandante 
doy el presente que firmo con el V.0 B.0 del señor 
juez, en Jaén á catorce de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Francisco de Paula Riera, | 
secretario.—V.*B.e—Bonilla.—Hay un sello: Juz
gado de paz, Jaén.» 

Lo que apreciaría á V. se sirviera mandar inser
tar en su periódico á los fines que llevo indicados; 
repitiendo de V. como su más atento seguro servi
dor Q.B.S .M. 

MARIANO TORREGROSA. 

L4 Coi 

Sí^auS f61 teatro de ^ " « « ^ o s de e.ta córta 
;?el drarL ta8 al Público á fines de este mes, 

Pmo, vTL evo original, titulado La batalla de 
el^ito aun ?Utor ha querido guardar el in-
¡nv^0 del d misma empresa, hasta no ver 
di-i rno en rfma- L08 actores que actuarán este 
^ z ' ^ L vú(iote?tro r , a 8 Sras-Ro-

al- Lon^ ' í£0 NELLA8) Segarra, Guanter, 
C ^ H e r n a S ' t l b ? ' Cortés. Córcoies / Ber-

RELIGIOSA 

A continuación insertamos íntegro el real 
decreto relativo á la reforma del papel sellado y 
que, expedido por el ministerio de Hacienda, se 
dió ayer en la Gaceta: 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 
En uso de la autorización concedida á mi go

bierno por la ley de 25 de Noviembre de 1859 para 
hacer en las clases y precios del papel sellado las 
alteraciones que juzgue necesarias; conformán
dome con lo que me ha propuesto el ministro de 
Hacienda después de oido el Consejo de Estado, y 
de acuerdo con el de ministros, vengo en decre
tar lo siguiente: 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De las diferentes clases y precios de los sellos, y de 
su estampación. 

Art. I.0 El papel sellado y los sellos sueltos de 
que deberá hacerse uso con arreglo á este real 
decreto serán de las clases y precios siguientes: 

Papel sellado. 
Sello primero, cada pliego 200 rs. 
Segundo id., 150. 
Tercero id., 100. 
Cuarto id., 60. 
Quinto id., 32. 
Sexto id., 16. 
Sétimo id., 8. 
Octavo id., 4. 
Noveno id., 2. 
De oficio id., 25 cents. 
De pobres id.,25id. 
De multas, de reintegro y de matrículas, de pre

cios proporcionales. 
Se//o jud ic ia l . 

Cada pliego de 2, 4, 6,8 y 10 rs. 
Sellos sueltos. 

Para documentos de giro, desde 1 hasta 200. 
Para pólizas de operaciones de Bolsa , de 10, 

15 y 20. 
Para libros de comercio, á 60 cénts. 
Para recibos y cuentas, á 50 cénts. 
Se estamparán además sellos sueltos de las nue

ve primeras clases designadas para e! papel sella
do con destino á las pólizas de seguros, títulos de 
acciones de Bancos y sociedades y demás docu
mentos análogos en que el gobierno autorice su 
empleo. 

Art. 2.° Para el papel sellado de las nueve 
primeras clases, y para el de oficio, pobres y se
llo judicial, se usará el pliego de marca regular 
española, ^consistente en 43 y medio centímetros 
de largo y 31 y medio da ancho. Para el de mul
tas, reintegros y matrículas podrán emplearse 
pliegos de menores dimensiones, conforme lo dis
ponga la dirección general de rentas estancadas. 

Art. 3.° El papel de los sellos primero al 
noveno inclusive y el de la clase judicial, se se
llará únicamente en la primera hoja de cada plie
go: el de oficio y pobres lo será en ambas hojas, 
pudiendo estas usarse separadamente cuando en 
cada una quepa el contenido del respectivo docu
mento. El papel para multas, reintegros y matrí
culas será sellado en la forma que parezca más 
adecuada al uso á que se destina. 

Art. 4.° Las corporaciones ;ó particulares que 
prefieran tener sus documentos en pergamino, v i -

CAPITULO m 
Del uso del papel sellado en los contratos y últimas 

voluntades. 
SECCíON PRIMERA. 

De los documentos públicos. 
Art. 6.° Se empleará papel sellado de precio 

proporcional á la cuantía del respectivo asunto, 
conforme á la escala que á continuación se expre
sa, en el pliego primero de las copias que se sa
quen de los protocolos de escrituras públicas que 
tengan por principal objeto cantidad ó cosa valua-
ble, á saber: 

Cuantía del acto. 

SAMTO DÜ MASAHA. San Genaro, obispo, y com
pañeros mártires. 

FUMCIOKES DH IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas del Sacramento, donde continúa el se- | teja ¿ papei de calidad superior al que expende la 

Preci? 
del sello. 

Hasta 
Desde 

1.000 rs. 
1.001 á 
2,001 á 
4,001 á 
8,001 á 

16,001 á 
30,001 á 
50,001 á 

16 
32 
60 

100 
150 
200 

neto. La orquesta estará á car-
f l ^ ^ t l L T ^ 0 D- Juan Mo lhe rg , y la 

ác idos yaadmitlda8 ̂ rias de auto-

tenario de la Virgen de los Dolores, predicando 
en la misa mayor D. Pedro Palomeque, y en los 
ejercicios de la tarde el P. Bonifacio Peña. 

Continúa por la tarde la novena de la Virgen 
del Henar en Sarita Catalina, predicando D. Basi
lio Sánchez, y en la de la Virgen de la Soledad, en 
Loreto, dirá el sermón D. Juan Abdon. 

Se celebrará al anochecer la duodena mensual 

Hacienda, podrán acudir á la administración para 
el estampado de los sellos, mediante el pago pré-
vio de su importe 

Art. 5.° El grabado y estampación de los se
les se verificará exclusivamente en la fábrica na

cional del papel sellado 

2,000 
4,000 
8,000 

16,000 
30.000 
50,000 
75,000 

75,001 en adelante. . . . 
Art. 7.° Llevarán igualmente sello de precio 

proporcional con arreglo al artículo precedente: 
1. ° Las escrituras ó pólizas de contratos de se

guros marítimos y terrestres de toda clase de bie
nes, efectos y ganados. 

2. ° Los títulos de acciones de los Bancos y so
ciedades de crédito, comercio, industria, minas y 
demás análogas. 

3. ° Las certificaciones de actas de conciliación 
cuando resulte avenencia. 

Art. 8.° Servirá de regulador para el empleo 
del sello: 

1. ° En las ventas de fincas gravadas con cen
sos ó cualquiera otra carga, la cantidad líquida 
que resulte después de haber rebajado el capital 
de aquellos. 

2. ° En las permutas, el importe de la parte de 
más valor, deducidas también sus cargas. 

3. ° En las adjudicaciones para pago de deudas, 
el valor de los bienes adjudicados. 

4. ° En el establecimiento de censos, foros y 
demás imposiciones análogas; en las subrogacio
nes de los mismos y en la constitución de ren
tas vitalicias, servirá de tipo el capital de la im
posición; y cuando este no fuere conocido, el que 
resulte de la renta anual capitalizada al 3 por 100. 

5. ° En las ventas y redenciones de censos, la 
cantidad en que se vendan ó rediman. 

6. ° En los arrendamientos, la suma de la renta 
de los años por que se celebren; y cuando no se 
fije tiempo, servirá de regulador el importe de 
las rentas de seis años. 

7. ° En las escrituras constitutivas de hipote
cas, el importe de la obligación asegurada. 

8. ° En los contratos de seguros marítimos y 
terrestres verificados con arreglo á las prescrip
ciones del código de comercio, el premio conveni
do por el seguro. En los de seguros de bienes in
muebles, el capital asegurado; y en los que ten
gan por objeto la formación de capitales en un 
plazo dado, pensiones ó rentas de cualquier clase 
ó con cualquier objeto que sea, servirá de regu
lador para el empleo del sello el importe de cada 
entrega que haga el asegurado. 

9. ° En las herencias, la parte líquida que que
de repartible entre los herederos y legatarios. 

Art. 9.° Las copias de escrituras y las certifi
caciones de conciliación en que haya avenencia, 
que versen sobre objeto no valuable, se extende
rán en papel del sello de 32 rs. 

Art. 10. Se usará papel sellado de 16 rs. en 
las copias da las escrituras de poderes de todas 
clases, traten ó no de cantidad, y de 8 rs. en las 
de sustituciones y revocaciones de los mismos po
deres. 

Art. 11. En los protextos de documentos de 
giro se empleará papel sellado de 8 rs. 

Art. 12. Se usará papel sellado de 4 rs.: 
1. ° En los testimonios que, den los escribanos, 

á instancia de parte, de cualquiera escrito ó docu
mento que se les exhiba y de que legalmente pue
dan dar testimonio. 

2. ° En las copias de escrituras de reconoci
mientos y renovaciones de censos y demás impo
siciones análogas. 

3. ° En los títulos de acciones mencionadas en 
el párrafo segundo, art. 7.° de este real decreto, 
cuando no se exprese cantidad. 

Art. 13. Se extenderán en papel sellado de 2 
reales: 

1. ° Los protocolos ó registros de cualquiera 
contrato, obligaciones ó actos que pasen ante los 
escríbanos ó notarios públicos. 

2. ° Los inventarios de los protocolos y papeles 
de las escribanías. 

3. ° El segundo y demás pliegos siguientes de 
las copias de las escrituras. 

4. ° Las legalizaciones y las notas de toma de 
razón de las oficinas de hipotecas cuando no que
de espacio suficiente en el papel en que se halle 
extendido el documento. 

5. ° Los pagarés en favor de la Hacienda públi
ca por compra de bienes nacionales. 

6. ° Los expedientes de encabezamientos y los 
de subasta por cuenta de la administración cen
tral, provincial ó municipal para toda clase de 
servicios ú obras públicas. 

Art. 14. Se extenderán en papel del sello de 
oficio: 

1. ° Las copias de las escrituras otorgadas á 
nombre del Estado en asuntos del servicio, siem
pre que no haya parte interesada á quien corres
ponda pagarlas, y en todo caso sin perjuicio del 
reintegro cuando proceda. 

2. ° Los índices de los protocolos de los escrí
banos, y los testimonios ó copias de los mismos 
índices que deben remitir anualmente á las au
diencias. 

Art. 15. Se extenderán en papel del sello de 
pobres las copias de los instrumentos cuyo coste 
sea de cargo de los pobres de solemnidad. 

SECCION SEGUNDA. 
De los documentos privados. 

Art, 16. Se consideran documentos privados, 
para los efectos de este real decreto, los que sin 
pasar ante escribano ú oficial público competente 
tengan por objeto la constitución, liberación, de
claración ó novación de obligaciones cuyo importe 
sea de 300 ó más reales. 

Art, 17. Están comprendidos en el artículo 
anterior, entre otros: 

1. ° Los inventarios, avalúos, particiones y ad
judicaciones originales de herencia verificados ex-
trajudicialmente por los albaceas, testamentarios ó 
herederos, sin perjuicio de que, cuando estas dil i
gencias se protocolicen, las copias que de las mis
mas se expidan por los escribanos se acomoden en 
cuanto al uso del sello á lo prescrito en la sección 
anterior para los instrumentos públicos. 

2. ° Las obligaciones de arrendamiento; y 
3. ° Los préstamos y depósitos de cantidades ó 

efectos. 
Los documentos á que se refiere este artículo 

deberán extenderse en el papel sellado de la 
misma clase y precio que se prescribe en la sec
ción primera para las copias de las escrituras pú
blicas. 

Art. 18. Llevarán sello suelto de 50 céntimos 
los recibos de 300 ó más reales que expidan: 

1. ° Los vendedores de géneros, frutos, mue
bles, ropas y demás objetos, en los casos en que 
exija recibo el comprador. 

2. ° Los encargados de los talleres de artes ú 
oficios por precio de labores ú obras construidas 
cuando lo exija recibo el pagador. 

3. ° Los administradores ó dueños de fincas ur
banas en los recibos de alquileres. 

4. ° Los administradores ó encargados del des
pacho de cualquiera clase de trasportes, tanto de 
mercancías como viajeros, encada papeleta,billete 
ó resguardo que den por recibo del precio de la 
conducción. 

5. ° Los empleados activos ó pasivos de todas 
las carreras, cada vez que suscriban el recibo de 
alguna parte de sus haberes, ya sea en nóminas, 
libramientos ó de cualquier otro modo. 

6. ° Los que reciban alguna cantidad, valores ó 
efectos del Estado por reintegro |de anticipos, de
voluciones de depósitos, cobro de interés de papel 
de la deuda pública, compra ó venta da efectos su
ministrados , remuneración de servicios , ó por 
cualquiera otro concepto. 

7. ° Los recibos de cantidades en pago de efec
tos adquiridos ó por precio de servicios prestados, 
ó en virtud de alguna obligación contraída por es
critura pública. 

Art. 19. Llevarán igualmente sello de 50 cén
timos las cuentas, balances y demás documen
tos de contabilidad que produzcan cargo ó des
cargo. 

Art. 20. El que expida el recibo ó documento 
estará obligado á poner en el mismo el sello ex
presado, y á inutilizarlo con su rúbrica. 

Art. 21. En las obligaciones de inquilinato 
servirá de tipo regulador para el empleo de papê  
sellado el importe de los alquileres de un año 
cuando no se fije periodo á la duración del con
trato; en otro caso se tomará por tipo la suma del 
alquiler en todo el tiempo á que 'se refiera el con
trato. 

CAPÍTULO I I I . 
Del uso del papel sellado en las actuaciones judiciales. 

Art. 22. Se destina exclusivamente á las ae-
tuaciones judiciales y libros á que se contrae este 
capítulo el papel del sello judicial, cuyos^precios 
serán de 2,4, 6,8 y 10 rs. cada pliego. 

Art. 23. Los escritos de los interesados ó de 
sus representantes, los autos y sentencias de los 
jueces y tribunales, y todas las demás actuaciones 
que tengan lugar durante la sustanciacion y hasta 
la terminación definitiva de cualesquiera asuntos 
civiles sometidos hoy, ó que en lo sucesivo se so
metan á la jurisdicción contenciosa, ó que tengan 
por objeto preparar la formaiizacion ds una de
manda, y las compulsas literales ó en relación que 
en cualquiera forma se libren, se extenderán sin 
excepción en papel sellado de un mismo precio, 
con arreglo á la cuantía de la cosa valuada ó can
tidad materia del litigio, en la proporción que 
sigue: 

Sello qu» 
Cuantía del Juicio. corresponde. 

Hasta 600 rs 
De 601 hasta 10,000. . 
De 10,001 hasta 50,000. 
Da 50,001 hasta 100,000, 
Da 100,001 en adelante. 

2 
4 
6 
8 

10 
Art. 24. Cuando no aparezca determinada la 

entidad de la cosa litigiosa valuable, los jueces ó 
tribunales, antes de proveer sobre lo principal al 
primer escrito, acordarán que el que lo produzca 
la fije para la aplicación del sello, y que se con
signe en la oportuna diligencia. 

Art. 25, En los juicios da abintestato y testa
mentaría, y en los de concurso de acreedores y 
quiebra, se atenderá, para el uso del sello, en las 
piezas de autos generales en que. conforme á la 
ley se dividen, al valor de la masa de bienes he
reditaria ó concursada que préviamente señalará 
el heredero declarado ó presunto, y á falta de es
tos, el que pretenda la consideración de tal, ó el 
deudor, y en su ausencia los acreedores que pro
muevan el concurso, según los casos; mas en los 
juicios incidentales que con motivo de los univer
sales se susciten por los interesados, se tomará en 
cuenta únicamente la cuantía de la reclamación 
que cada uno entable, 

Art. 26, Si en el curso de un pleitoj ó al fene
cerse apareciese ser su cuantía mayor que la que 
se haya atribuido al incoarse, el juzgado ó tribu
nal que de él conozca dispondrá que inmediata
mente se reintegre en los autos la diferencia del 
sello empleado al que resulte corresponderle, y 
que en este se continúen las diligencias sucesivas. 
Si la cuantía del pleito resultase menor, se reinte
grará igualmente á las partes, 

Art. 27. Se usará papel del sello judicial de 6 
reales: 

1. ° En las actuaciones que versen sobre el es
tado civil de las personas, ú otra cosa que por su 
naturaleza no sea susceptible de valuación. 

2. ° En las actuaciones sobre asuntos propios 
de la jurisdicción voluntaria. 

Art. 28. Se usará papel de 4 rs. 
I.0 En los expedientes gubernativos que se 

instruyan en los juzgados y tribunales á instancia 
ó en interés de particulares. 

2. ° En las actas de los juicios de conciliación, é 
igualmente en las certificaciones que de ellas se 
libren cuando no resulte avenencia. 

3. ° En los libros do conocimientos de dar y 
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tomar pleitos de los escribanos, relatores y procu
radores. 

Art. 29. Se empleará el sello de oficio: 
1. ° En todo cuanto con este carácter se actúe 

en los juzgados y tribunales. 
2. ° En los asuntos civiles en que sea parte el 

Estado ó las corporaciones á quienes esté conce
dido el mismo privilegio, en todo lo que á su ins
tancia ó en su interés se actúe, salvo el reintegro 
correspondiente en los casos que proceda. 

3. ° En las causas criminales, en las actas de los 
juicios sobre faltas, y en las diligencias que se 
practiquen para la ejecución de los fallos que en 
unos y otros recaigan. 

4. ° En los libros de acuerdos de los tribunales, 
y en los de entrada, salida y visitas de presos. 

Art. 30. Cuando todos los que sean parte en 
un juicio ó acto de jurisdicción voluntaria gocen 
de la consideración legal de pobres, se empleará 
papel de esta clase, sin perjuicio del reintegro 
siempre que haya lugar. 

Art. 31, Cuando unos interesados sean pobres 
en sentido legal, y otros no, ó sea parte el Estado 
ó corporaciones igualmente privilegiadas, cada 
cual suministrará el papel que á su clase corres
ponda para las actuaciones que hayan de practi
carse á su instancia ó en su interés. Las que sean 
de interés común á unos y otros se extenderán en 
el de pobres ú oficio, según los casos, agregándo
seles en el reintegro el equivalente á la parte del 
sello de ricos, que á los que litigan en este concep
to correspondería satisfacer si todos estuviesen en 
igual condición. Si además recayese condenación 
de costas á parte solvente, el reintegro será exten
sivo á todo lo actuado á solicitud de los que l i t i 
garon de oficio ó como pobres. 

Art. 32. El que resulte condenado en costas en 
las causas de que trata el párrafo tercero del ar
tículo 29, reintegrará el papel sellado invertido á 
razón de 6 rs. por pliego. 

Art. 33. El reintegro del papel sellado en las 
causas y pleitos tendrá preferencia absoluta so
bre los créditos de todos los demás acreedores por 
costas. 

Art. 34. Lo dispuesto en el presente capitulo 
es aplicable á los juzgados y tribunales de toda 
clase y fuero, en todas las instancias y recursos, y 
á las actuaciones contencioso-administrativas. 

CAPÍTULO IV. 
Del uto del papel sellado en los títulos y diplomas y 
•n los demás actos en que intervienen las autoridades 

CÍTÍ1; militar j eclesiástica. 

SECCION PRIMERA. 
De los títulos y diplomas. 

Art. 35. Los reales títulos, despachos ó cre
denciales de empleos, cargos ó dignidades que se 
concedan en cualquiera de las carreras civil, mi
litar ó eclesiástica, ya se hallen remunerados por 
los presupuestos generales, provinciales ó muni
cipales, ó por los Cuerpos colegisladores, y los 
duplicados de aquellos documentos que á instan
cia de los interesados se expidieren, llevarán se
llos de precio proporcionado al respectivo sueldo 
ó remuneración anual, á saber: 

Sueldo anual del empleo. 
Importe 
del sello 

De ménos de 3,000 rs 4 
De 3,001 á 5,000 8 
De 5,001 á 8,000 16 
De 8,001 á 14,000 32 
De 14,001 á 24,000 60 
De 24,001 á 40 000 100 
De 40,001 á 50,000 150 
De 50,001 en adelante 200 

Art. 36. Las autoridades, jefes ó corporacio
nes á quienes corresponda expedir los títulos, 
despachos ó credenciales, harán la regulación de 
los haberes, remuneraciones ó emolumentos anua
les si no tuviesen sueldo fijo, y cuidarán bajo su 
responsabilidad de que se extiendan aquellos do
cumentos en papel del sello que corresponda. 

Art. 37. Se extenderán en papel del sello de 
200 rs. los títulos y cartas de sucesión que se ex
pidan á los títulos de Castilla que tengan aneja 
la grandeza de España. 

Art. 38. Se extenderán en papel del sello de 
150 rs.: 

I.0 Los títulos y cartas de sucesión de títulos 
de Castilla sin grandeza de España. 

2.° Los títulos de grandes cruces de todas las 
órdenes, y las autorizaciones para usar títulos y 
condecoraciones extranjeras. 

Art. 39. Se extenderán en papel del sello de 
100 rs.: 

I.0 Los títulos de comendadores de todas las 
órdenes, los de honores de empleos ó dignidades 
en todas las carreras del Estado, y los de docto
res en todas las facultades. 

2.° Los títulos de propiedad de minas, y las 
patentes de invención ó introducción de máquinas, 
artefactos ó productos. 

Art. 40. Se extenderán en papel del sello de 
60 rs.: 

I.0 Los títulos de caballeros de todas las ór
denes. 

2. ° Los títulos de licenciados en todas las 
facultades, y los de arquitectos é ingenieros ci
viles. 

3. ° Los de escribanos, notarios ó procurado
res en cualquier tribunal ó juzgado, sin distinciol 
de fuero ni de grado. 

i.0 Las reales patentes de navegación. 
6.° Las licencias para ir á Ultramar. 
6.° Los títulos, despachos y diplomas de cual

quiera otra clase que lleven la firma de S. M. y 
no tengan designado sello superior en este rea 
decreto. 

Art. 41. Se extenderán en papel del sello de 
32 rs.: 

I.0 Los títulos de bachiller. 
2. ° Los de agrimensores, veterinarios de todas 

clases y herradores. 
3, ° Los títulos que habiliten para el ejercicio 

de cualquiera profesión análoga. 

SECCION SEGUNDA. 

De las licencias, libros, cuentas, expedientes y otros 

documentos en que intervienen las autoridades. 

Art. 42. Se extenderán en papel del sello da 8 
reales: 

1.° Las Ucencias para uso de armas, caza y 

pesca, y para establecimientos públicos, carruajes 
y caballerías de alquiler y demás análogos, sin 
perjuicio de las retribuciones que los respectivos 
reglamentos tengan establecidas por el disfrute de 
aquellas concesiones. 

2.° Las licencias que conceden los ayunta
mientos para la construcción ó reparación de edi
ficios. 

Art. 43. Se extenderán en papel del sello de 4 
reales: 

1. ° Los despachos de apremio que se libren 
por las oficinas de la administración ó por los al
caldes para la cobranza de las contribuciones y 
rentas públicas ó municipales. 

2. ° Los libros de actas de las compañías mer
cantiles, de las de seguros y de cualquiera otra 
autorizada por el gobierno. 

3. ° Los libros de actas de los ayuntamientos, 
diputaciones provinciales, y los de cualquiera cor
poración que tenga á su cargo algún ramo de la 
administración pública y no esté subvencionada 
por los presupuestos generales del Estado. 

Art. 44. Se extenderán en papel del sello de 
2 rs.: 

I.0 Las copias ó certificados de las partidas sa
cramentales ó de defunción. 

2. ° Todos los memoriales, instancias ó solici
tudes que se presenten ante cualquiera autori
dad no judicial ó en cualquiera de las oficinas que 
de ella dependan, y las reclamaciones al gobier
no de los contratistas de cualquier ramo de la ad
ministración contra las resoluciones de la misma. 

3. ° Las copias de los títulos ó credenciales pa
ra acreditar empleo, profesión, cargo ó cualquier 
merced ó privilegio, á excepción de las testimo
niadas que expidan los escribanos, y de las que lo 
sean por mandato judicial. 

4. ° Las copias simples de cualquier otro docu
mento que saquen los interesados para asuntos 
gubernativos. 

5. ° Las certificaciones de matrícula, y las da 
aprobación ó incorporación de cursos académicos. 

6. ° Los libros de administracien de pósitos, \ 
propios y arbitrios de los pueblos, y los de recau
dación y salida de las contribuciones que estén á 
cargo de los ayuntamientos, á cuyos libros debe
rá trasladarse para que haga fé todo escrito rela
tivo á estos objetos que se halle en cuaderno ó 
papel suelto. 

7. ° Las cuentas de administración y recauda
ción de que se trata en el párrafo anterior, las des 
presupuesto municipal, las del depositario y lal 
del alcalde. 

8. ° Los repartos de contribuciones. 
9.9 Los expedientes de apremios, á excepción 

del pliego del despacho para la cobranza de con
tribuciones, rentas públicas ó municipales, y délos 
alcances. 

10. Los expedientes de exención ó inutilidad 
para el servicio militar, y cualesquiera otros de 
carácter gubernativo en que verse interés de par
ticulares en todo lo que á solicitud de estos se 
actúe. 

11. Los expedientes de encabezamiento délos 
pueblos para el pago de la contribución de con
sumos. 

12. Las certificaciones que se dieren á instan
cia de parte por cualquiera autoridad, oficina pú
blica ó perito autorizado. 

13. El registro y contraregistro de mercade
rías de los puertos. 

Art. 45. Se extenderán en papel del sello de 
oficio: 

1. ° Las certificaciones que se expidan por las 
dependencias del Estado de lo que existe en sus 
libros y asientos, no á instancia de parte, sino en 
virtud de providencia ó mandato superior dictado 
de oficio. 

2. ° Las copias de cualquier documento que sa
quen las oficinas en virtud de órden superior. 

3. ° Las copias de los repartimientos de contri
buciones. 

4. ° Las listas cobratorias de contribuciones. 
5. ° Los amillaramientos de la riqueza y demás 

documentos estadísticos, padrones de vecinos, alis
tamiento y sorteo de mozos para el ejército, y ex
pedientes para la declaración de prófugos, en lo 
que no se actúe á instancia de parte. 

6. ° Los expedientes de elecciones de dipu
tados á Córtes, provinciales, y de concejales de 
ayuntamientos. 

7. ° Las cuentas que rindan á la administración 
pública los que tengan obligación de producirlas, 
y ios finiquitos y demás documentos de índole pu
ramente oficial. 

8. ° El primero y último pliego de los libros 
de administración y contabilidad de las oficinas del 
Estado. 

9. ° Los libros de las juntas de sanidad. 
10. Los libros de los cobradores y recaudado

res de contribuciones. 
11. Los libros-registros de multas que deben 

llevar las autoridades que las impongan. 
12. Los libros sacramentales y de defunción. 
Art. 46. Se extenderán en papel del sello de 

pobres: 
1. ° Los libros de las juntas y establecimientos 

de beneficencia. 
2. ° Las instancias, documentos y demás escri

tos que presenten sobre asuntos gubernativos los 
pobres de solemnidad y las corporaciones á que se 
refiere el párrafo anterior. 

Art. 47. Los libros mencionados en este capí
tulo se renovarán anualmente; pero ios de las 
iglesias y los de actas de las compañías mercan
tiles y demás corporaciones podrán formarse con 
papel suficiente para varios años, siempre que en 
la primera hoja de cada libro se exprese por nota 
autorizada el número délas que contenga y el año 
del sello. 

CAPÍTULO V. 
De los sellos que deben usarse en los documentos de 

comercio. 

SECCION PRIMERA. 
De los documentos de giroc 

Art. 48, Se consideran documentos de giro para 
los efectos de este real decreto: 

1. ° Las letras de cambio. 
2. ° Las libranzas á la órden. 
3. ° Los pagarés endosabies. 

4. ° Las cartas-órdenes de crédito por cantidad 
fija. 

5. ° Las obligaciones que emitan las sociedades 
de crédito, comercio, industria, minas y demás 
análogas. 

Art. 49. Cada documento de giro llevará un 
sello de precio proporcionado á la cantidad gira
da, según la escala siguiente: 

Cantidad de giro. 
Precio 

del sello. 

Hasta 2,000 rs 1 
De 2 001 á 5,000 2-50 
De 5.001 á 10.000 5 
De 10,001 á20 000 10 
De 20,001 á 30.000 15 
De 30 001 á 40 000 20 
De 40,001 á 150.000 25 
De 50,001 á 60 000 30 
Dé 60,001 á 70,000 35 
De 70 001 á 80,000 40 
De 80,001 á 90,000 55 
De 90,001 á 100 000 50 
De 100,001 á 120 000 60 
De 120,001 á 140,000, , . . . . 70 
De 140,001 á 160 000 80 
De 160 001 á 180,000 90 
De 180.001 á 200 000 100 
De 200 001 á 250.000. 125 
De 250 001 á 300 000. . . . . . 150 
De 300,001 á 350,000 175 
De 350,001 en adelante 200 

Art, 50, Exceptúanse del uso del sello los g i 
ros que se hacen á nombre y para servicio del Es
tado, y los que en beneficio del público verifican 
las dependencias del Tesoro, 

Art, 51. Los sellos para documentos de giro 
expresarán el precio y la cantidad que con ellos 
puede girarse. 

Art, 52, El que suscriba un documento de g i 
ro tiene obligación de poner en el mismo el sello 
correspondiente, sobre el cual repetirá la fecha y 
rúbrica. Los comerciantes que usen timbre parti
cular, podrán estamparle en vez de la rúbrica so
bre el sello expresado. Cuando el que suscriba el 
documento haya omitido inutilizar el sello del mo
do indicado en el párrafo anterior, podrá subsa
narse aquella falta por el tomador ó por cualquie
ra de los endosantes, poniendo en el sello la rú
brica respectiva y la fecha en que tenga lugar la 
inutilización, con lo cual evitará su responsabili
dad, y se exigirá únicamente á los anteriores en
dosantes y al librador. 

Art. 53, Los documentos de giro procedentes 
del extranjero deberán ser sellados por el primer 
endosante del reino, ó en su defecto por la perso
na que los presente al cobro. Lo mismo se verifi
cará con los documentos expedidos en pueblos 
donde en la actualidad no existe este impuesto, 
cuando deban circular ó pagarse en los demás del 
reino. 

SECCION SEGUNDA, 
De las pól i ias de Bolsa. 

Art. 54. Las pólizas de operaciones de Bolsa 
llevarán sellos sueltos de 10 rs. cuando la opera
ción no exceda de 500,000 rs. nominales; de 15 
reales cuando pase de esta suma y no llegue á 
1.000,000, y de 20 rs, desde dicha cantidad en 
adelante, 

Art. 55, El agente que autorice la negocia
ción está obligado á poner los sellos en todas las 
pólizas, inutilizándolos con su rúbrica y con la 
fecha de la operación, sin perjuicio de exigir el 
reintegro de su importe á las partidas intere
sadas. 

SECCION TERCERA. 
De los libros de comercio. 

Art. 56, Se usará el sello especial de comercio: 
1, ° En el libro diario de las compañías mercan

tiles, de seguros y demás, y en el de los comer
ciantes; entendiéndose por tales los que se dedi
can al comercio, aunque no estén inscritos en su 
matrícula. 

2, ° En los libros ó registros de los agentes de 
cambios y corredores. 

Art. 57. Las autoridades que deben rubricar 
los libros de comercio se abstendrán de hacerlo si 
no llevan unidos los sellos correspondientes. Las 
mismas autoridades darán á cada comerciante una 
certificación en papel de oficio, en que se acredi
te la presentación de los libros sellados con el del 
año á que correspondan, á fin de que puedan 
los interesados hacer constar este requisito siem
pre que sean requeridos por los agentes de la 
administración. 

CAPÍTULO V I . 

Del papel de pagos al Estado, 

SECCION PRIMERA. 
Del papel de multas. 

58. Las multas que se impongan guber-Art. 
nativa ó judicialmente se recaudarán por medio 
del papel creado á este efecto. 

Art. 59, Los pliegos de papel sellado de multas 
tendrán el valor de 2, 4, 8, 20, 50, 100, 500, 1,000 
y 5,000 rs. Cada pliego se cortará en dos partes 
iguales, una superior y otra inferior. En la prime
ra se designarán la autoridad que haya impuesto 
la multa, el motivo é importe de esta, la ley, de
creto ú órden en cuya virtud se imponga, la fecha 
de la providencia, el nombre del multado y el nú
mero que corresponda á la multa, entregándose á 
la parte interesada esta mitad del pliego para su 
resguardo. La segunda, con iguales notas, se uni
rá al expediente como comprobante; y si no le hu
biese, se archivará. 

Art. 60. Todas las autoridades llevarán un re
gistro en que se anoten por rigorosa numeración 
las multas que impongan. 

Art. 61. Si el importe de la multa excediese del 
valor de cualquiera de los pliegos, se tomarán los 
que fueren necesarios, estampándose entonces las 
notas en el de mayor precio, á cuya mitad se uni
rán las de los demás pliegos, en los que se pondrá 
una referencia á la primera. 

Art. 62. Cuands un tribunal ó autoridad, re
formando sus providencias, alzare en todo ó en 
parte la multa, estampará nueva nota en el papel, 
y lo remitirá con oficio á la administración, para 
que pueda tener lugar la devolución de su importe 
al interesado. 

Art, 63. En los casos en que una parte de las 
multas corresponda á tercero, la autoridad que las 
haya impuesto expedirá ana certificación insertan
do las notas de que tratan los artículos anteriores, 

con expresión de la ley, reglamento ó real órden , 
que conceda aquella participación, y la pasará á | 
las oficinas de Hacienda de la respectiva provincia 
para que se verifique el abono. Estas certificaciones i 
se extenderán en papel del sello de 2 rs,, que sa- > 
tisfará el interesado cuando la parte de multa que i 
haya de percibir sea ó exceda de 30 rs.: siendo 
menor bastará una comunicación oficial. 

Art. 6i . Los tribunales y demás autoridades á ¡ 
quienes corresponda pasarán mensualmente á las ; 
administraciones principales de Hacienda certifica- j 
cion de las multas que hubieren impuesto, con ex- ' 
presión de los sugetos multados y de las cantida
des correspondientes á partícipes. 

SECCION SEGUNDA. 
Del papel de reintegro. 

Art, 65, El reintegro del papel sellado se veri
ficará sin excepción alguna por medio del papel 
creado al efecto, cuyos pliegos serán de forma 
semejante y de precios iguales á los de multas. 

Art, 66, Se exigirán además por medio de este 
papel los derechos que por todos conceptos se 
causen: 

1. ° Por los títulos de grados universitarios y 
los demás que habiliten para el ejercicio de cual
quiera profesión. 

2. ° Por los títulos de las órdenes de Cárlos I I I , 
Isabel la Católica, María Luisa y San Juan de 
Jerusalen. 

3. ° Por la expedición y toma de razón de toda 
clase de títulos y diplomas, 

4. ° Por la cancillería de Gracia y Justicia. 
5. ° Por la interpretación de lenguas. 
6. ° Por los privilegios de invención ó intro

ducción. 
7. ° Por las patentes de navegación. 
Art, 67. Se observará respecto del papel de 

reintegro todo lo que se dispone acerca del de 
maltas, en cuanto no sea exclusivamente propio de 
la índole de las condiciones pecuniarias. 

Art, 68, Los tribunales, jueces y autoridades 
de quienes proceda la providencia de reintegro 
cuidarán bajo su responsabilidad de que tengis 
efecto, 

SECCION TERCERA. 
Del papel de matriculas. 

Art. 69. Los derechos de matrícula en las 
universidades y demás establecimientos de ense 
ñanza costeados por el Estado se satisfarán en el 
papel creado al efecto, de forma análoga al de 
multas y de reintegros, y cuyos precios son de 20, 
30, 40, 50, 60, 80, 100 y 140 rs. cada pliego. 

Art. 70. Para el uso de este papel se observa
rá, en la parte que le sea aplicable, cuanto se dis
pone en las precedentes secciones para el de mul
tas y reintegros. 

CAPÍTULO V I I . 

Disposiciones comunes á los capítulos anteriores, 

Art. 71. En los casos no previstos por este 
real decreto, se regulará el papel sellado que deba 
usarse para cualquier documento por su analogía 
con los que van expresados, sin perjuicio de con
sultar al gobierno por conducto de la dirección 
general de rentas estancadas para la resolución 
definitiva. 

Art. 72, Se prohibe habilitar el papel común ó 
el de un sello por otro á pretexto de faltar en las 
expendedurías el que se necesite; y solo en los 
casos de urgente necesidad perfectamente probada 
podrán los tribunales ó el gobernador de la res
pectiva provincia autorizar la habilitación de lo 
que hiciese falta, dando cuenta inmediatamente al 
gobierno, 

Art, 73. Los documentos que se expidan por 
funcionarios españoles residentes en el extranjero 
no tendrán fuerza en España si no llevan unido 
papel de reintegro por una cantidad igual al valor 
del sellado que hubiera debido emplearse. El rein
tegro preceptuado en este artículo es igualmente 
aplicable á los instrumentos y documentos proce
dentes de pueblos donde en la actualidad no existe 
este impuesto, que deban merecer fé en los tribu
nales y oficinas de los demás del reino. 

Art. 74. El papel sellado que se inutilice al es
cribirle será cambiado en las expendedurías por 
otro de su clase, prévio abono de medio real por 
cada pliego de cualquier sello. 

Art. 75. El papel sellado que en fin de año re
sulte sobrante en poder de particulares, corpora
ciones ó funcionarios públicos , será cangeado en las 
expendedurías por otro déla misma clase durante 
el mes de Enero siguiente. Lo mismo se verificará 
con los sellos sueltos que tengan designación 
de año. 

Art. 76. La Hacienda pública entregará á los 
juzgados, audiencias y demás tribunales ó funcio
narios del órden judicial el papel sellado de oficio 
que necesiten para sus actuaciones, sin perjuicio 
del reintegro en su caso. La entrega se hará en 
virtud de los presupuestos que con la oportuna 
anticipación formen las autoridades que deben 
usarlo, remitiéndolos á la aprobación de la direc
ción general de rentas estancadas. 

Art. 77. La Hacienda pública vigilará por me
dio de visitas el cumplimiento de las disposiciones 
consignadas en los capítulos precedentes. Los en
cargados de girarlas serán nombrados por la di
rección general de rentas estancadas, y tendrán 
opción á la tercera parte de las multas que por 
efecto de sus investigaciones se impongan. 

El reglamento que ha de expedirse para la eje
cución de este decreto determinará los casos en 
que han de girarse las visitas, las circunstancias 
que han de reunir los visitadores, y el órden que 
deban seguir en sus procedimientos. 

Art. 78. No podrán ser objeto de visita los 
libros de comercio sino en el caso en que se hallen 
sometidos á la acción de los tribunales, ni los de 
Bancos ó compañías mercantiles sino en las épo
cas en que estén de manifiesto á los accionistas, ni 
los documentos privados deque trata la sección 
segunda del capítulo segundo mientras no se pre
senten en las oficinas ó tribunales, ó de otro modo 
análogo se hagan públicos. 

CAPÍTULO V I I I . 
Disposiciones penales. 

Art. 79. La infracción de cualquiera de las 
disposiciones consignadas en los precedentes ca

pítulos de este real decreto será n 
general con el reintegro de la canf!^1 c - a i u . u c ia cantil J ^ r teci 
haya perjudicado á la Hacienda etl qu" 
equivalente al cuádruple de su i ^ ^ 

Art. 80. La infracción c o m e ^ 

con 

o 

lo 
en al. 

mentos privados se castigará so* 611 
reintegro y multa del duplo. ^^te 

Art. 81. El que suscriba un docu 
indicados en los artículos 18 y 19 e,ltoíe , 
sin ponerle el sello especial, incorri J k eilO 
de 20 rs. además del reintegro; y e ^ k 
que habiendo puesto el sello omitier ^ Caso i 
con su rubrica, pagará 10 rs, de muu 

Art, 82. Porla falta de sellos eil r 
i tos de giro se impondrá la pena de >8 
1 décuplo al librador ó persona que s ^ h t o l 

cumento, y el reintegro y cuádruple ^ 
los endosantes, y al que le acepte ó p a ^ H 

Art, 83, Podrá suspenderse el pa ^ 
cumento de giro que no tenga el selfc,0 ^ ' H , 
diente hasta que se llene este requisé COfresPoii. 
cargo del librador los perjuicios que ia' de 
origine. El tenedor del documento podrá^8'05 
suspensión del pago y la pena que en otr ̂  la 
curriera fijando en el documento el ^ CasQia, 
responda, y escribiendo sobre este la f .Ok<l̂ ec0í• 
]o verifique y su rúbrica; y le quedará aH^5 
derecho de reclamar el pago del import 
y cualquiera perjuicio que por falta ^ 
podido sufrir contra la persona que 8e i0?te S 
dosado, la cual, así como los anteriores eD' 
tes y el librador, no quedarán por eso een!lo8iti" 
las penas designadas en el artículo anteri ^ ^ 

Cuando el documento proceda del extrâ  
exigirá el reintegro y cuádruplo á cada 1^°'18 
endosantes domiciliados en el reino, ó en^ ^ '0í 
to al que lo presente al cobro y al que i0 ^ f̂ec' 

Art. 84. El agente ó corredor de B o l J ^ 
pidiere pólizas sin el sello correspondiente 
del reintegro incurrirá en la pena del ' 
del importe del sello. 

Art. 85. El que dejare de inutilizar del 
prescrito en el art, 52 el sello que pusiere 
gun documento de giro, ó no corrigiere 
omisión en los que reciba, endose ó paguelnca 
rirá en la multa del duplo del valor del sello / ' 
misma pena se impondrá al agente de Bolsa si M 
inutilizare ios de las pólizas, según previene elar. 
tículo 55, 

Art, 86. Los comerciantes estarán obligados 
siempre que se les exija, á presentar á los agentes 
de la administración el certificado á que se refiere 
el art. 57 para acreditar que sus libros se 
sellados, y no haciéndolo sufrirán la multa de 
reales por el libro que debieran tener con ellos. 

Art. 87. La junta sindical del colegio de agen-
tes de Bolsa no deberá oir ni admitir reclamación 
sobre negociaciones si no se presenta la póliza se
llada cual corresponde; de lo contrario, cada uno 
de los individuos que hayan asistido al acto incur
rirá en la multa del cuádruplo, sin perjuicio del 
reintegro. 

Art. 88, En ninguna oficina ó tribunal deberán 
admitirse los escritos, documentos ó libros que no 
se hallen extendidos en el papel sellado correspon
diente, si no se hace constar el reintegro de las 
cantidades defraudadas y el pago de las multas 
impuestas álos defraudadores. Incurrirán portan
te en las mismas penas que estos todos ios funcio
narios del órden judicial y administrativo que re
ciban, den curso ó autoricen cualquiera diligencia 
en documento ó escrito que no se halle extendido 
en el papel sellado correspondiente, y no corrijan 
la infracción que en ellos se haya cometido. 

Arfe. 89. El que recibiere en metálico el impor
te de multas, reintegros ó derechos de matrículas 
y demás de los que deben recaudarse porme¿w¿e 
las clases de papel sellado establecidas en este 
real decreto, incurrirá respectivamente en las P6' 
ñas señaladas en ios artículos 326 y 327 del o 
digo penal, y será puesto á disposición del tn u 
nal correspondiente para que proceda álo^ 
haya lugar. 

Art. 90. Los escribanos, notarios, agen̂ j 
corredores y demás funcionarios públicos queP 
infracción de alguna de las disposiciones co 
das en este real decreto fuesen condenados a P̂  
go de multas, si no lo verificasen en el e ^ 
prudencial que fije la administración, 
suspensos en el ejercicio de sus cargos n 
acrediten haberlo realizado, , [a8 

Art, 91. Quedan derogados resPecí0 roS pri-
contravenciones á este real decreto los 
vilegiados de todas clases, y las mnm de! 
en el mismo para toda especie de defrau ^ ^ 
sello se exigirán gubernativamente por .^.^n 
ridades administrativas, salvo las en que oU, 
los jueces, cuya imposición y exacción c ŝ 
de instructivamente á los tribunales ^ 
respectivos; y en cuanto á la falsificación y 
delitos previstos en el Código penal, se D¡B. 
rá en la forma que las leyes pre8CribeI1'8atjSfaceí 
gun caso se admitirá reclamación sl̂ g(.0 
préviamente la multa que se haya imP cUan' 

Art. 92. Quedan igualmente el ̂  se
tas disposiciones se han publicado hasta^ ^ 
bre papel sellado en lo que se 0Pusl^á 
senté decreto, del cual el gobierno dar 
ñámente cuenta á las Córtes. tiem 3̂ ^ 

Dado ea San Ildefonso á doce de ^ ^ d o ^ 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru ^ 
la real mano.-El ministro de Hacien > 
Salaverría» 

REAL ÓRDER. rsso 
La Reina (Q, D, G.) ha tenido á bie^ ^ t o 

que las disposiciones contenidas en e ¡ ge 
expedido con esta fecha sobre elous0^er0 del 
Hado, empiecen á regir desde 1.° de ^ 
próximo de 1862. joS 

De real órden lo digo á V, L Pa^ j ^cb 
correspondientes. Dios guarde a j g o i . ^ * 
años.-Madrid 12 de Setiembre de * ̂  e ^ 
verría.—Señor director general de r 
cadas. 
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